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Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 
de publicación del Poder Legislativo y 
deberá contener: las iniciativas, los 
puntos de acuerdo y los dictámenes que 
se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día: 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 15 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2009; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DE LA TERNA PROPUESTA PARA LA DESIGNACION EN SU CASO, DE UN 
CONSEJERO DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL SE 
PRORROGA EL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DE LA H. QUINCUAGESIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, DENTRO DEL TERCER AÑO DE SU EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 

7.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LAS INICIATIVAS MEDIANTE LAS CUALES SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

8.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES 
A LA LEY DE COORDINACION HACENDARIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS. 

 

9.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL ARTICULO 122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 

10.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 
POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS, A PAGAR EL IMPUESTO PREDIAL AL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE APOZOL, RESPECTO DEL INMUEBLE  QUE OCUPA 
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EL HOTEL “PARAISO CAXCAN.” 

 

11.- LECTURA DE DICTAMENES DE LAS INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS 
MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010.  

 

12.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  HUANUSCO, 
ZAC. 

 

13.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC. 

 

14.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  JIMENEZ DEL 
TEUL, ZAC. 

 

15.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  PANUCO, ZAC. 

 

16.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  TLALTENANGO 
DE SANCHEZ ROMAN, ZAC. 

 

17.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  TEPECHITLAN, 
ZAC. 

 

18.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010, DEL MUNICIPIO DE  VETAGRANDE, 
ZAC. 

 

19.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA  
INICIATIVA DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA LEY DE LA COMISION 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS.   
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20.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

21.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

AVELARDO MORALES RIVAS 
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2.-Sintesis de Acta:
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA HONORABLE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2009, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA 
DEL C. DIP. JORGE LUIS RINCÓN GÓMEZ; 
AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES 
AVELARDO MORALES RIVAS Y RAFAEL 
CANDELAS SALINAS, COMO 
SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS 
CON 38 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 
19 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
 
2. Declaración del Quórum Legal. 
 
3.- Lectura de una Síntesis de las Actas de las 
Sesiones de los días 08 y 10 de septiembre del año 
2009; discusión, modificaciones en su caso y 
aprobación. 
 
4.- Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, 
para que se solicite a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, no se disminuyan los 
montos asignados de apoyo a los migrantes. 
 
6.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, 
por la que se exhorta a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de Educación, así como al H. 
Congreso de la Unión, se incrementen los recursos 
destinados al Fomento de la Educación en el 
Estado de Zacatecas para el 2010.  
 
7.- Lectura de la Iniciativa de Ley, para promover 
la donación altruista de alimentos en el Estado de 
Zacatecas. 
 
8.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Zacatecas. 
 

9.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen respecto de la Denuncia interpuesta por 
los CC. Gloria Estela Rosales Díaz y Otros, en 
contra del C. Daniel Hernández Juárez, Presidente 
Municipal de Trancoso, Zac., por la destitución 
del cargo de Regidores. 
 
10.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen referente a la Iniciativa de Decreto, por 
la que se adicionan los artículos 90 y 114 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 
 
11.- Asuntos Generales; y, 
12.- Clausura de la Sesión. 
 
APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DIPUTADO PRESIDENTE, DECLARÓ LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA A LAS 
SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LOS DÍAS 08 Y 10 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009; MISMAS QUE 
FUERON SOMETIDAS AL PLENO Y 
APROBADAS EN SU TOTALIDAD. 
 
POSTERIORMENTE, EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, DIO LECTURA  A LA  
SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA. 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, 
EL DIPUTADO MARTÍNEZ CARRILLO, DIO 
LECTURA A LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, PARA QUE SE SOLICITE A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, NO SE DIMINUYAN LOS 
MONTOS ASIGNADOS DE APOYO A LOS 
MIGRANTES. EL CUAL POR TRATARSE DE 
UN ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, SE DISPENSARON LOS 
TRÁMITES ESTABLECIDOS, 
SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN NOMINAL, Y 
DECLARÁNDOSE APROBADO EN LO 
GENERAL Y PARTICULAR. 
 
ENSEGUIDA EL DIPUTADO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, DIO LECTURA A LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR 
LA QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE 
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EDUCACIÓN, ASÍ COMO AL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN, SE INCREMENTEN LOS 
RECURSOS DESTINADOS AL FOMENTO DE 
LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA EL 2010. EL CUAL POR 
TRATARSE DE UN ASUNTO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, SE DISPENSARON 
LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS, 
SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN NOMINAL, Y 
DECLARÁNDOSE APROBADO EN LO 
GENERAL Y PARTICULAR. 
 
DE IGUAL MANERA, LA DIPUTADA SOSA 
DE LA TORRE, DIO LECTURA A UNA 
SÍNTESIS DE LA INICIATIVA DE LEY PARA 
PROMOVER LA DONACIÓN ALTRUISTA DE 
ALIMENTOS EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
ENSEGUIDA, EL DIPUTADO GARCÍA PÁEZ, 
DIO LECTURA A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
AL TÉRMINO DE CADA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE HIZO LA ANOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE QUE FUERON 
PUBLICADAS EN LA GACETA 
PARLAMENTARIA NÚMERO 0190 DE 
FECHA 15 DE OCTUBRE DEL 2009.   
 
DANDO CONTINUIDAD AL ORDEN DEL 
DÍA, SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RESPECTO DE LA DENUNCIA 
INTERPUESTA POR LOS CC. GLORIA 
ESTELA ROSALES DÍAZ Y OTROS, EN 
CONTRA DEL C. DANIEL HERNÁNDEZ 
JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TRANCOSO, ZAC., POR LA DESTITUCIÓN 
DEL CARGO REGIDORES. EL CUAL SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN NOMINAL Y SE 
DECLARÓ APROBADO EN LO GENERAL Y 
PARTICULAR CON 20 VOTOS A FAVOR. 
 
 
ENSEGUIDA SE PASÓ A LA DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, EL DICTAMEN 
REFERENTE A LA INICIATIVA DE 
DECRETO, POR LA QUE SE ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 90 Y 114 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO. EL CUAL SE 
SOMETIÓ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
REGISTRÁNDOSE EL DIPUTADO LUIS 

RIGOBERTO CASTAÑEDA ESPINOSA, PARA 
HABLAR A FAVOR, ASÍ COMO LOS 
DIPUTADOS MARTÍNEZ CARRILLO,  
GARCÍA PÁEZ, Y AVILA AVILA, PARA 
“HECHOS”. 
 
CONCLUIDA LA LISTA DE ORADORES, Y 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL 
DICTAMEN, SE PASÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL, DECLARÁNDOSE APROBADO 
EN LO GENERAL Y PARTICULAR CON 23 
VOTOS A FAVOR. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS 
SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 
I.- LA DIP. LÓPEZ MURILLO, tema: 
“Erradicación de la Pobreza”. (Registrándose en 
éste asunto para participar en “hechos”, los 
Diputados Velázquez Medellín, Alonso Reyes, 
Avila Avila, y Candelas Salinas).  
 
II.- LA DIP. TREJO DELGADO, tema: 
“Conmemoración de la Mujer Rural”. 
(Registrándose en éste asunto para participar en 
“hechos”, la Diputada María Luisa Sosa de la 
Torre). 
 
III.- EL DIP. MORALES RIVAS, tema: “Día 
Mundial de la Alimentación”. 
 
IV.- EL DIP. VELÁZQUEZ MEDELLÍN, tema: 
“Falsa Alarma”. 
 
V.- EL DIP. CASTAÑEDA ESPINOSA, tema: 
“Mensaje con motivo de la aprobación de las 
Oficinas de Atención a Migrantes”. 
 
VI.- EL DIP. ESCOBEDO VILLEGAS, tema: 
“Cuidado con el Dengue”. 
 
 
CONCLUIDAS LAS PARTICIPACIONES DE 
LOS SEÑORES DIPUTADOS, Y NO 
HABIENDO MÁS  ASUNTOS  QUE TRATAR, 
SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, Y SE CITÓ PARA 
EL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
 
 
 
 
 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

9 

3.-Sintesis de Correspondencia:
 

 

 

No. 

 

PROCEDENCIA 

 

ASUNTO 

 

01 

 

Presidencia Municipal de Loreto, Zac. 

 

Presentan escrito, solicitando que en su Proyecto de Ley de 
Ingresos Municipal del 2010, se incluya el rubro de Gavetas 
Individuales, omisión que piden se subsane en la Ley 
correspondiente. 

 

02 

 

Lic. Alma Araceli Avila Cortés, Presidenta Municipal 
de Jerez, Zac.  

Presenta escrito, solicitando de esta Legislatura que en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal del 2010, 
se puedan incluir 7 proyectos que para el desarrollo del municipio 
resultan fundamentales. 

 

03 

 

Auditoría Superior del Estado. 

Remite los Informes Complementarios derivados del plazo de 
solventación de la revisión a las Cuentas Públicas 2006, de los 
municipios de Noria de Angeles y Saín Alto, Zac. 

 

04 

 

Auditoría Superior del Estado. 

Remite el Informe Complementario derivado del plazo de 
solventación de la revisión a la Cuenta Pública del Gobierno del 
Estado, correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 

 

05 

 

Presidencia Municipal de Tepechitlán, Zac. 

Remiten Modificaciones de los Presupuestos de Ingresos y Egresos 
Municipales del ejercicio fiscal 2009, mismas que fueron 
aprobadas en Sesión de Cabildo el pasado 27 de noviembre. 

06 Lic. Baltazar Varela Vaquera, Síndico Municipal de 
Cañitas de Felipe Pescador, Zac. 

Remite escrito, solicitando la intervención de la Legislatura para 
que el Ayuntamiento le reintegre los derechos que por Ley le 
corresponden, y se le entregue con carácter retroactivo el importe 
de la dieta quincenal arbitrariamente retenida.  

07 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado y Municipios de Zacatecas. 

Remiten el Informe Anual de Actividades 2009. 
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4.-Iniciativas: 

4.1 

HONORABLE ASAMBLEA: 
LEODEGARIO VARELA GONZÁLEZ, J. 
REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ, SILVIA 
RODRÍGUEZ RUVALCABA, GUILLERMO 
HUÍZAR CARRANZA Y ELÍAS BARAJAS 
ROMO, en nuestro carácter de integrantes de la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación 
Política, y en ejercicio de las facultades que nos 
confieren los artículos 23 de la Constitución 
Política del Estado; 19 y 20 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, en 
relación con el artículo 17, fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, por el presente  
presentamos al Pleno, propuesta de terna de 
candidatos para ocupar el cargo de Consejero de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, en los 
términos siguientes: 
1.- Profra. Rosa María Caloca Caloca 
2.- C. P. Enrique Dávila del Real  
3.- Profra. Leticia Días Pérez 
 
A T E N T A M E N T E  
Zacatecas, Zac., a 14  de diciembre de 2009 
LIX LEGISLATURA DEL ESTADO 
COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO 
Y CONCERTACIÓN POLÍTICA 
 
 
DIP. LEODEGARIO VARELA GONZÁLEZ 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ
  
DIP. SILVIA RODRÍGUEZ RUVALCABA 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
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4.2 

CIUDADANO DIPUTADO PRESIDENTE 
DE LA HONORABLE LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO 
P R E S E N T E.  
 
Los suscritos Diputados Leodegario Varela 
González, J. Refugio Medina Hernández, Silvia 
Rodríguez Ruvalcaba, Guillermo Huízar Carranza 
y Elías Barajas Romo, en nuestro carácter de 
integrantes de la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 57 y 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, y con base en lo 
establecido por los artículos 71 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Legislativo 
por su amable conducto, la presente: 
 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE PRORROGA EL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, DE LA HONORABLE 
LIX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, QUE NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL DÍA TREINTA DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
CONSIDERANDO PRIMERO.- Que en los 
términos previstos por los artículos 57 de la 
Constitución Política del Estado, la Legislatura 
tendrá dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El 
Primero, iniciará el 8 de septiembre y terminará el 
15 de diciembre, pudiendo prorrogarse hasta el día 
30 del mismo mes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en la 
Sesión Ordinaria del día primero del propio mes y 
año, fue electa la actual Mesa Directiva por el 
Período comprendido del 1º. al 15 de diciembre 
del presente año; fecha esta última en que debería 
concluir el Primer Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Honorable Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado. 

 
 
CONSIDERANDO TERCERO.- Que existen aún 
importantes asuntos que ameritan Trabajo 
Legislativo que por mandato de Ley se deben 
analizar, discutir y resolver; consecuentemente se 
hace necesario que esta Representación Popular, 
prorrogue sus trabajos legislativos de Pleno, por el 
tiempo necesario, sin que exceda esta prórroga del 
límite Constitucional y Legal correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto es de proponerse y 
se propone: 
 
PRIMERO.- Se prorroga el Primer Período 
Ordinario de sesiones de la Honorable LIX 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, mismo que no deberá exceder del 
día treinta de diciembre del dos mil nueve. 
 
SEGUNDO.- Por tratarse de una prórroga que 
ocurre dentro del mismo mes, no existe 
impedimento legal ni reglamentario, para que sea 
la actual Mesa Directiva la que continúe 
presidiendo los trabajos en el período de prórroga. 
 
TERCERO.- Por tratarse de un asunto de urgente 
y obvia resolución, en términos de lo establecido 
en el artículo 104 de nuestro Reglamento General, 
solicitamos sean dispensados los trámites 
legislativos correspondientes y se proceda a su 
inmediata discusión y aprobación en su caso. 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
Zacatecas, Zac., a 15 de diciembre de 2009. 
 
COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y 
CONCERTACIÓN POLÍTICA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
LEODEGARIO VARELA GONZALEZ 
DIPUTADOS SECRETARIOS 
J. REFUGIO MEDINA HERNADEZ    
SILVIA RODRIGUEZ RUVALCABA 
GUILLERMO HUIZAR CARRANZA              
ELÍAS BARAJAS ROMO
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5.-Dictámenes:
5.1 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LAS INICIATIVAS MEDIANTE LAS CUALES 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Primera y Segunda de 
Hacienda, les fueron turnadas para su estudio y 
Dictamen, las iniciativas mediante las cuales se 
reforma y adiciona la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas, que presentan diversos Diputados 
integrantes de la LIX Legislatura del Estado, así 
como la Titular del Ejecutivo de la Entidad. 
 
Vistas y estudiadas que fueron las Iniciativas en 
cita, las Comisiones Dictaminadoras someten a la 
aprobación del Pleno el presente Dictamen, 
considerando los siguientes. 
 
A N T E C E D E N T E S : 
PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno 
correspondiente al día 8 de noviembre de 2007, se 
dio lectura a la iniciativa que en ejercicio de las 
facultades que les confieren los artículos 60 
fracción I de la Constitución Política del Estado; 
46 fracción I y 48 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 
fracción II de su Reglamento General, presentaron 
los Diputados Félix Vázquez Acuña y Elías 
Barajas Romo. 
 
Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
141 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción VI del Reglamento 
General, la iniciativa de referencia fue turnada en 
la misma fecha a las Comisiones que suscriben, a 
través del memorándum número 057 para su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO.- En sesión ordinaria del Pleno 
correspondiente al día 17 de marzo de 2009, se 
dio lectura a la iniciativa que en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 60 
fracción I de la Constitución Política del Estado; 
46 fracción I y 48 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 

fracción II de su Reglamento General, presentó el 
Diputado Mario Alberto Ramírez Rodríguez. 
 
Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
141 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción VI del Reglamento 
General, la iniciativa de referencia fue turnada en 
la misma fecha a las Comisiones que suscriben, a 
través del memorándum número 589 para su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
TERCERO.- En sesión ordinaria del Pleno 
correspondiente al día 1º de diciembre de 2009, se 
dio lectura a la iniciativa que en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 60 
fracción II de la Constitución Política del Estado; 
46 fracción II y 48 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 
fracción II de su Reglamento General, presentó la 
Licenciada Amalia D. García Medina, 
Gobernadora del Estado de Zacatecas.  
 
Por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
141 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción VI del Reglamento 
General, la iniciativa de referencia fue turnada en 
la misma fecha a las Comisiones que suscriben, a 
través del memorándum número 939 para su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
MATERIA DE LAS INICIATIVAS.- Modificar 
las cuotas y montos de diversas cargas tributarias 
contenidas en el ordenamiento en análisis. 
 
VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS.- Para 
una mejor comprensión de las reformas sometidas 
a la consideración de esta Asamblea por parte de 
los Diputados promoventes y la Titular del 
Ejecutivo del Estado, respectivamente, 
procederemos al estudio de las iniciativas, de 
acuerdo al orden progresivo de su presentación, 
mismo que se realiza en los siguientes términos. 
 
INICIATIVA PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA Y 
ELÍAS BARAJAS ROMO. 
 
En la presente iniciativa los promoventes centran 
su planteamiento, en el argumento de que los 
fraccionistas rurales coadyuvan al desarrollo del 
Estado a través de su trabajo y esfuerzo y que su 
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condición jurídica, los obliga a un contacto 
permanente con el Gobierno estatal, en especial 
con la Dirección de Fraccionamientos Rurales, 
dependiente de la Coordinación General Jurídica, 
dependencia en la que los fraccionistas acuden 
ordinariamente a realizar diversos trámites 
administrativos. 
 
También señalan que a este conglomerado social 
se le deben respetar sus garantías individuales y 
en relación al acatamiento de dichas garantías, 
solicitan la modificación en el monto de diversas 
cuotas y la derogación de otras más, que a 
consideración de los mismos, resultan gravosas 
para los propios fraccionistas rurales. 
 
Estas Comisiones de dictamen, compartimos las 
razones y argumentos vertidos, en virtud de que 
un compromiso de esta Asamblea Popular, ha sido 
en los hechos y no sólo de forma retórica, apoyar 
a los sectores rurales, mismos que por su 
importancia, coadyuvan al reforzamiento de la 
economía en el Estado. 
 
Ahora bien, adentrándonos al estudio de cada una 
de las propuestas, hemos determinado que en lo 
correspondiente a la modificación del inciso a, de 
la fracción I del artículo 46 bis., que al efecto se 
analiza, procede como lo solicitan los autores de 
la iniciativa de mérito, reducir a cinco cuotas el 
monto establecido en dicho precepto legal. En lo 
tocante al inciso b de la propia disposición legal, 
consideramos acertada la propuesta de establecer a 
cuota cero lo correspondiente a las constancias de 
Procampo; asimismo, en lo relativo a la 
autorización para créditos con bancos, 
coincidimos con el planteamiento para reducir el 
monto de 4 a 1.5 cuotas.  
En lo que corresponde a la propuesta de 
derogación de los incisos f, g, h e i, solicitada por 
los autores de la iniciativa, es preciso puntualizar 
que del estudio del instrumento legislativo en 
mención, se desprende que la derogación lo es a 
los incisos g, h e i, dejando intocado en 
consecuencia el aludido inciso f. Para los 
integrantes de estas dictaminadoras, procede 
aprobar la propuesta solicitada, con las 
modificaciones señaladas con antelación, porque 
beneficiarán a los fraccionistas rurales al aminorar 
la carga tributaria contenida actualmente en el 
texto de la iniciativa. 
 
Por último, en lo referente a la modificación al 
inciso j, relativo a la expedición de copia simple 
de título y lo concerniente al costo sobre el trámite 

por cambio de uso de suelo, procede aprobarlos en 
los términos planteados por los promoventes. 
 
INICIATIVA PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MARIO ALBERTO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ. 
 
En la iniciativa de cuenta, el autor sustenta su 
propuesta en el hecho de que los representantes 
populares tienen la obligación de encontrar los 
puntos de equilibrio para que los tributos no 
afecten a los contribuyentes de menores ingresos, 
observando los principios contenidos en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley Suprema del 
país. 
 
Aduce que en la fracción XI del artículo 62 del 
cuerpo de leyes en estudio, actualmente se 
establece el cobro por la compulsa de documentos 
que realiza la Secretaría de Educación y Cultura, 
en un monto de $8.00 pesos por foja. Y afirma 
que este trámite tiene como finalidad gestionar 
ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública Federal, el 
registro de títulos y la expedición de cédulas 
profesionales, gestión que requieren de la 
presentación de siete u ocho documentos, los 
cuales constan de dos a cuatro fojas cada uno,  
aproximadamente.  
 
Continúa mencionando, que es necesario 
implementar medidas que le permitan al Estado 
obtener recursos, sin afectar la economía de la 
población. Por ese motivo, afirma que es 
imprescindible homologar la base del cobro 
relativo a dicho gravamen, con los prestados por 
la referida Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública Federal y con 
ello, se lograría beneficiar la economía de los 
usuarios de este servicio. Por lo que, los 
integrantes de las Comisiones responsables del 
dictamen, consideramos que el planteamiento del 
aludido representante popular es loable, en virtud 
de que al reducir el cobro de este servicio se 
beneficia a dichos usuarios y no se lesiona la 
hacienda pública; razón por la cual la aprobamos 
en sus términos. 
 
INICIATIVA PRESENTADA POR LA 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
La Titular del Ejecutivo sustentó su propuesta en 
el argumento de que los ingresos que percibe el 
Estado, deben utilizarse de manera transparente, 
eficiente y responsable. También, que es prioridad 
de la administración a su cargo, fortalecer los 
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ingresos del Estado que le permitan otorgar más y 
mejores servicios públicos a los habitantes para 
satisfacer sus necesidades y que, el Ejecutivo tiene 
y ha tenido la voluntad de no elevar las tasas 
impositivas que se contienen en la ley en estudio, 
para que los servicios prestados por el Gobierno, 
tengan un valor justo de acuerdo al servicio 
prestado. Enfatiza además, que se continúa con la 
política de no crear nuevas figuras impositivas, 
con la finalidad de proteger el gasto de la 
población y como medida adicional, refiere que es 
propósito de su administración hacer más 
accesibles los costos de los servicios brindados 
por el gobierno, en este caso, los proporcionados 
por la Contraloría Interna, con el objeto de reducir 
el cobro de derechos por concepto de inscripción 
en el padrón y revalidación del mismo. 
 
Los integrantes de estas Comisiones Legislativas, 
compartimos el sentir de la Titular del Ejecutivo, 
para impulsar políticas que protejan la economía 
de las familias zacatecanas, en el caso especial y 
que es el propósito de la reforma, apoyar a los 
usuarios que por razón de sus actividades 
comerciales y de servicios, acuden a realizar 
trámites de registro de sus empresas para solicitar 
la inscripción en el padrón o la revalidación del 
mismo, ante la Contraloría Interna del Gobierno 
del Estado, para con ello estar en condiciones de 
participar en los procedimientos de licitación para 
la ejecución de obra pública o suministro de 
bienes y servicios a las entidades públicas.  
 
Abocándonos al estudio de las reformas 
propuestas, las cuales versan sobre el contenido de 
los artículos 61 y 70 del cuerpo de leyes en 
estudio, encontramos que en lo referente a las 
modificaciones a la fracción I del primero de los 
preceptos señalados, es de aprobarlos en sus 
términos toda vez que estas Comisiones 
advertimos que al establecer parámetros de 
causación, obedece a que se toma en cuenta el 
capital contable para la aplicación de las cuotas y 
tarifas contenidas en el artículo 61 del 
ordenamiento que se modifica, aún y cuando del 
análisis de la iniciativa en estudio, se advierte que 
no se hace referencia a esta situación. 
 
En razón de todas estas reflexiones, las y los 
Diputados que conformamos estos órganos 
legislativos, aprobamos el presente dictamen, con 
las salvedades mencionadas en el cuerpo de este 
instrumento legislativo. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 

nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno la siguiente Iniciativa de 
 
DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 
46 Bis., 61, 62 y 70, todos de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 46 Bis.- Los servicios que preste la 
Coordinación General Jurídica a través de: 
 
I. La Dirección de Fraccionamientos: 
 
a. Expedición de 
Título………………………………………..5 
cuotas; 
b. Constancias para 
Procampo……………………………...0 cuotas; 
c. … 
d. Autorización para créditos con 
bancos………………1.5 cuotas; 
e. … 
f.  …  
g. Se deroga.  
h. Se deroga. 
i. Se deroga. 
j. Copia simple de 
título……………………………………….2 
cuotas; 
k. Trámite por cambio de uso de 
suelo…………………1.5 cuotas; 
(No incluye derechos por la adjudicación 
correspondiente al incremento en el valor de la 
superficie que modifique su uso) 
l. a t. 
 
II. a IV. 
 
Artículo 61.- Los servicios que presten por 
concepto de: 
 
I. Inscripción con vigencia de un año en el padrón 
de proveedores y contratistas, al capital contable 
se le aplicará la siguiente tarifa: 
 
Límite 
Inferior Límite 
Superior  
$0.01 $50,000.00 6 cuotas; 
$50,000.01 $100,000.00 10 cuotas; 
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$100,000.00 $500,000.00 16 cuotas; 
$500,000.01 $1,000,000.00 20 cuotas; 
$1,000,000.00 en adelante 26 cuotas; 
 
II. Revalidación de la Inscripción: 
 
Límite 
Inferior Límite 
Superior  
$0.01 $50,000.00 3 cuotas; 
$50,000.01 $100,000.00 5 cuotas; 
$100,000.01 $500,000.00 8 cuotas; 
$500,000.01 $1,000,000.00 10 cuotas; 
$1,000,000.01 en adelante 13 cuotas; 
 
III. Reposición de la cédula de 
registro…………………….3 cuotas; 
 
IV. a VI. 
 
Artículo 62.- Los servicios prestados por concepto 
de: 
 
I. a X. 
 
XI. Compulsa de documentos, por documento 
original….$8.00; 
 
XII. a XXIX. 
 
Artículo 70.- Son productos los ingresos que 
obtiene el Estado por las actividades que 
desarrolle en sus funciones de derecho privado, 
así como por el uso, explotación o 
aprovechamiento de los bienes que constituyen su 
patrimonio, tales como: 
 
I. … 
 
II. Venta de impresos oficiales y papel especial 
para: 
 
a) Certificación de actas de registro 
civil…………………..….$3.50; 
 
b) Asentamiento de actas de registro civil, cada 
juego…..$15.50; 
 
c) a h) 
 
III. a VI. 
 
 
T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
70 y 107 del Reglamento General del Poder 
Legislativo del Estado, es de proponerse y se 
propone  
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículo transitorio, 
incorporados en este instrumento legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Primera 
y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a 11 de diciembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO  
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
SECRETARIO  
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA 
SECRETARIO  
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.2 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA PARA EL  ESTADO DE 
ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Primera y Segunda de 
Hacienda, les fue turnada para su estudio y 
Dictamen, la Iniciativa de Reformas y Adiciones a 
la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, que presenta la 
Licenciada Amalia D. García Medina, 
Gobernadora del Estado de Zacatecas. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa en cita, las 
Comisiones Dictaminadoras someten a la 
aprobación del Pleno el presente Dictamen, 
considerando los siguientes. 
 
A N T E C E D E N T E S : 
PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno 
correspondiente al día 10 de diciembre de 2009, se 
dio lectura a la iniciativa que en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 60 
fracción II de la Constitución Política del Estado; 
46 fracción II y 48 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 
fracción II de su Reglamento General, presentó la 
Licenciada Amalia D. García Medina, 
Gobernadora del Estado de Zacatecas.  
 
Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
141 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción VI del Reglamento 
General, la iniciativa de referencia fue turnada en 
la misma fecha a las Comisiones que suscriben, a 
través del memorándum número 947 para su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Titular del Ejecutivo del Estado, 
sustentó su iniciativa en la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
La Ley de Coordinación Fiscal en el pasado 
reciente ha sido reformada, adicionada y derogada 
en diversas disposiciones, que fundamentalmente 
se refieren a que las entidades federativas 
recibirán recursos por tres nuevos conceptos: 
Fondo de Fiscalización, Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos y Participaciones derivadas de la 

aplicación del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios a la venta final de gasolina 
y diesel, este último concepto a su vez esta 
integrado por dos subfondos: Fondo de 
Compensación e Incentivos a la venta final de 
gasolina y diesel, y el Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos Fondos que 
en este momento ya está percibiendo el Estado. 
Es intención de esta Administración la 
actualización del marco normativo estatal para que 
de manera armonizada con el marco legal federal  
sirva en los hechos como un instrumento que 
permita la adecuada conducción financiera del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en lo 
que al ámbito local se refiere. 
Zacatecas es una de las Entidades Federativas del 
país que otorgan un porcentaje mayor del Fondo 
General de Participaciones al que le obliga la Ley 
de Coordinación  Fiscal, ya que destina un 22% 
para sus municipios, en tanto que el ordenamiento 
legal citado establece como mínimo un 20%. 
 
A pesar de los esfuerzos presentes, de lograr un 
verdadero federalismo, que otorgue equidad a 
todas las Entidades Federativas  y Municipios de 
la riqueza nacional,  la historia nos dice que los 
cambios en el sistema fiscal del país han 
propiciado la centralización de las facultades 
tributarias en la federación, llegando a su 
culminación en los primeros años del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), cuando 
a las Entidades y Municipios les otorgaron la 
facultad sobre algunos impuestos y derechos de 
poca cuantía. 
  
Nuestro país ha buscado un cambio de fondo en 
nuestro Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
el cual ha venido evolucionando de manera 
gradual, ya que al no dejar la Federación 
potestades tributarias significativas en términos 
económicos para las Entidades Federativas y 
Municipios, como son la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
en lo único que se ha logrado avanzar es en la 
creación de nuevos Fondos Participables, así 
como el incremento en la participación de algunos 
impuestos asignables.  
 
Las acciones que se han tomado dentro del marco 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para 
fortalecer las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas y los Municipios, han sido rebasadas 
por las demandas de infraestructura y de 
satisfactores sociales entre otros. 
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Sin embargo, la búsqueda de una igualdad es 
altamente debatible, por lo que existen un buen 
número de indicadores para su medición, todos 
ellos con argumentos a favor y en contra, de allí, 
que al trasladarlo a los Municipios es de igual 
forma difícil lograrlo, por lo que en esta iniciativa 
se propone potenciar y llevar a otro nivel lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Es importante también destacar que la actual 
Administración está consciente de que en la 
medida en que fortalezcamos a los Municipios de 
nuestro Estado, estaremos avanzando en 
consolidar el crecimiento y desarrollo de los 
mismos, además de que convencidos de que el 
verdadero Federalismo es la fortaleza de los 
Municipios, es que he decidido aumentar el 
porcentaje establecido en la actual Ley de 
Coordinación Hacendaria para la distribución del  
Fondo General de Participaciones que es del 22% 
y elevarlo al 23%, así como elevar del 20 % al 
23%  el monto a distribuir a los municipios por los 
siguientes conceptos, la recaudación del Estado 
del Impuesto Federal sobre Tenencia o uso de 
Vehículos, del monto percibido por el Estado, de 
la recaudación federal del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios y de la recaudación 
del Estado del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos; este incremento en los porcentajes de 
distribución, representa llevar al terreno de los 
hechos la política de federalismo solidario que he 
sostenido y defendido en diferentes foros a nivel 
nacional e internacional, así en el ámbito de mi 
competencia con acciones concretas respaldo mi 
manera de pensar con la convicción de que en la 
medida en que el municipio sea fortalecido 
lograremos un impacto favorable en el 
abatimiento de los indicadores de desigualdad que 
tanto laceran a nuestro Estado y nuestro País.  
 
Como consecuencia de los efectos de la crisis 
internacional y nacional que afectan directamente 
a nuestro Estado, y han venido a intensificar las 
presiones financieras que tienen que enfrentar 
nuestros Municipios, he considerado que el 
incremento en el porcentaje de distribución del 
Fondo General de Participaciones es una medida 
que si bien es cierto no resuelve en forma total la 
problemática existente, contribuye de manera 
determinante para el atemperamiento de la 
astringencia financiera que hoy padecen los 
Municipios de nuestra Entidad. 
 
Estoy convencida de que encontrare coincidencias 
con quienes representan los intereses populares de 
los hombres y mujeres de nuestro Estado, y que 

habremos de encontrar consenso en beneficio de 
las familias zacatecanas. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Modificar 
diversos montos de distribución de recursos en 
beneficio de los Municipios del Estado de 
Zacatecas. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En la 
Exposición de Motivos de cuenta, la Titular del 
Ejecutivo afirma que la Ley de Coordinación 
Fiscal, refiriéndose a la ley que rige a nivel 
federal, ha sido objeto de diversas modificaciones 
fundamentalmente en lo correspondiente a los 
recursos que reciben las entidades federativas por 
concepto de los nuevos fondos, a saber: Fondo de 
Fiscalización, Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos y Participaciones derivadas de la 
aplicación del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios a la venta final de gasolina 
y diesel, éste último integrado por dos subfondos 
denominados Fondo de Compensación e 
Incentivos a la venta final de gasolina y diesel y, 
el Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, de los cuales ya se perciben 
recursos en la Entidad. 
 
También afirma la titular de la primera 
magistratura en la Entidad, que es necesaria la 
actualización del marco normativo estatal, para 
armonizarlo con el federal y permitir la adecuada 
conducción financiera del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal en el ámbito local. Y destaca, 
además, que esta entidad federativa es considerada 
de las que destinan un mayor porcentaje de 
recursos a los Municipios, provenientes del Fondo 
General de Participaciones. 
 
De igual forma, resalta que a pesar de los 
esfuerzos para lograr un verdadero federalismo, 
los cambios al sistema fiscal del país, han 
propiciado la centralización de las facultades 
tributarias de la Federación, ya que a las entidades 
federativas y los municipios, sólo se les atribuyen 
potestades tributarias sobre impuestos y derechos 
de poca cuantía.  
 
Por ello, propone aumentar el porcentaje 
establecido en la ley en estudio sobre la 
distribución del Fondo General de Participaciones, 
para elevarlo del 22% actual al 23%, así como 
aumentar del 20% al 23% el monto a distribuir a 
los municipios por los conceptos respecto a la 
recaudación del Impuesto Federal sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos, del monto percibido por el 
Estado de la recaudación federal del IEPS y del 
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Impuesto sobre Automóviles Nuevos y aduce que 
el incremento de dichos porcentajes de 
distribución, representa la consolidación de un 
nuevo federalismo solidario. 
 
Los integrantes de estos colectivos 
dictaminadores, coincidimos con los argumentos 
vertidos por la Titular del Ejecutivo, porque con la 
aprobación de esta propuesta, indefectiblemente se 
fortalecen las finanzas públicas de los Municipios 
y consecuentemente, se favorece a su desarrollo. 
 
En el apartado correspondiente a los artículos 
transitorios, la iniciante propone que el decreto 
entre en vigor el día 1º de enero del año 2010, 
planteamiento con el que coincidimos plenamente. 
Sin embargo, estas Comisiones de dictamen, 
consideramos que debe integrarse en dicho 
apartado un artículo transitorio, en el que se 
estipule expresamente que el decreto se publique 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado, lo anterior por ser necesario para su 
debida aplicación y observancia. En esa virtud, es 
de aprobarse la inclusión del mencionado precepto 
legal en los artículos transitorios.  
 
Con el mismo sentido en que lo hace el Poder 
Ejecutivo, estas dictaminadoras son de la opinión 
de proponer a esta Asamblea Popular, el 
incremento en el porcentaje previsto en la fracción 
VI del artículo 39 relativo al Fondo de 
Fiscalización para elevarlo de 20 a 23%. De igual 
forma y en los mismos términos, proponemos 
elevar el porcentaje correspondiente al Fondo de 
Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos del 20 al 23%, todo lo anterior a favor de 
los Municipios del Estado. 
 
Por último, se propone mejorar la redacción del 
párrafo que se estima adicionar al artículo 40 del 
ordenamiento en estudio, a efecto de definir el 
mecanismo de distribución de los Fondos 
previstos en los incisos a y b de la fracción VII del 
artículo 39 del cuerpo de leyes en cita, con la 
finalidad de precisar que el porcentaje de 
distribución del 70% encuentra su fundamento en 
los previsto en el último párrafo del artículo 4A de 
la Ley de Coordinación Fiscal que rige a nivel 
federal. 
 
En razón de todas estas reflexiones, las y los 
Diputados que conformamos estos órganos 
legislativos, aprobamos el presente dictamen. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 

nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno la siguiente Iniciativa de 
 
DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones 
I, III, IV y V y se adicionan las fracciones VI, VII 
y VIII del Artículo 39, y se adiciona un párrafo 
final al artículo 40 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 39.- De las cantidades que perciba el 
Estado dentro del ejercicio de que se  trate, por 
concepto de participaciones federales, se 
constituirá el “Fondo Único de Participaciones”, 
el cual se integra con las bases siguientes: 
I. El 23 % de las cantidades que el Estado reciba 
por concepto de participaciones del Fondo 
General;  
II. … 
III. El 23% de la recaudación del Estado del 
Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos; 
IV. El 23% del monto percibido por el Estado, de 
la Recaudación Federal del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; 
V. El 23 % de la recaudación del Estado del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 
VI. El 23% del Fondo de Fiscalización; 
VII. El 20% del Fondo del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios aplicado a la venta 
final de gasolina y diesel. Este porcentaje aplica a 
sus dos subfondos que son: 
a) 9/11 del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios aplicado a la venta final de 
gasolina y diesel, que se distribuye entre todas las 
Entidades Federativas, y 
 
b) 2/11 del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios aplicado a la venta final de 
gasolina y diesel, que se distribuye entre las 10 
Entidades Federativas que, de acuerdo a la última 
información oficial del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, tengan los 
menores niveles de Producto Interno Bruto per 
cápita nominero y no petrolero.  
 
VIII. El 23% del Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
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Artículo 40.- La distribución del Fondo Único de 
Participaciones a los Municipios, se hará 
conforme a las siguientes bases: 
 
I. … 
… 
 
Para la distribución específica de los subfondos 
contenidos en los incisos a) y b) de la fracción VII 
del artículo 39 de esta Ley y de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 4A 
de la Ley de Coordinación Fiscal, el 70% se 
distribuirá atendiendo a los niveles de población y 
el 30% restante, se distribuirá entre los 
Municipios del Estado, de conformidad con los 
criterios y bases establecidos para el Fondo Único 
de Participaciones previsto en la presente Ley. 
 
T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor el día 1º de enero del año 2010. 
 
Artículo segundo.- Publíquese el presente Decreto 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
70 y 107 del Reglamento General del Poder 
Legislativo del Estado, es de proponerse y se 
propone  
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículo transitorio, 
incorporados en este instrumento legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Primera 
y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a 14 de diciembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
SECRETARIO 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA  
SECRETARIO 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.3 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, RESPECTO DE LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue 
turnado para su estudio y dictamen, el expediente 
relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por la 
que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta 
del Apartado C del artículo 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Visto y estudiado que fue el documento en cita, la 
Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración del Pleno, el siguiente: 
 
DICTAMEN 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Con fecha 19 de 
noviembre de 2009, se recibió en la Secretaría 
General de esta Legislatura, oficio número DGPL-
1P1A.-2206.31, suscrito por el Senador Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente de la Cámara de 
Senadores del  Honorable Congreso de la Unión, 
dirigido al C. Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Zacatecas. 
 
Con tal oficio remiten a esta Asamblea Popular, el 
expediente con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que: 
Reforma la fracción II, de la Base Cuarta del 
Apartado C del artículo 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tal remisión tiene como objeto dar cumplimiento 
al artículo 135 de la Carta Magna. 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Por acuerdo de la 
Diputada María Hilda Martínez Ramos, 
Presidenta de la Mesa Directiva, nos fue turnada 
la Minuta Proyecto de Decreto, en fecha 24 de 
noviembre del presente año, mediante memorando 
924, dejando a nuestra disposición el expediente 
relativo, para su análisis y la elaboración del 
correspondiente dictamen. 
 
CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece como requisito para 
que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 

formen parte de la misma, que el Congreso de la 
Unión las acuerde por voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, y que sean 
aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de 
los Estados. 
 
 
Que de acuerdo con el artículo 65, fracción II de 
la Constitución Política del Estado de Zacatecas y 
80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, es facultad de esta 
Legislatura promover y aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 
 
Que la Minuta que nos ocupa, reúne los requisitos 
previstos en el artículo 98 de nuestro Reglamento 
General, toda vez que incluye exposición de 
motivos, estructura lógico-jurídica y artículos 
transitorios. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que a la letra, 
la Minuta establece textualmente: 
MINUTA  
PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN II, DE LA 
BASE CUARTA DEL APARTADO C DEL 
ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción II, de la 
Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
A. y B. ... 
 
C. ... 
 
BASE PRIMERA A TERCERA. ... 
 
BASE CUARTA. ... 
 
I. ... 
 
II. La administración, vigilancia y disciplina del 
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y 
demás órganos judiciales, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El 
Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, 
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uno de los cuales será el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un 
Magistrado y dos jueces elegidos por mayoría de 
votos de las dos terceras partes del Pleno de 
Magistrados; uno designado por el Jefe del 
Gobierno del Distrito Federal y otros dos 
nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos 
los Consejeros deberán reunir los requisitos 
exigidos para ser Magistrado y serán personas que 
se hayan distinguido por su capacidad profesional 
y administrativa, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
elegidos por el Pleno de Magistrados deberán 
gozar, además, con reconocimiento por sus 
méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos 
de manera escalonada y no podrán ser nombrados 
para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los jueces del Distrito 
Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial. También 
determinará el número y especialización por 
materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de 
conformidad con lo que establezca el propio 
Consejo. 
 
III. a VI. ... 
 
BASE QUINTA. ... 
 
D. a H. ... 
 
Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
   
CONSIDERANDO TERCERO.- La Minuta en 
estudio tiene como finalidad reformar el artículo 
122 de la Norma Fundamental del país, en el cual 
se fundamenta la organización de los poderes y 
órganos que integran el Distrito Federal. Dicha 
propuesta se limita a lo concerniente a la Base 
Cuarta del citado precepto legal, mismo que 
organiza lo referente al Tribunal Superior de 
Justicia y los demás órganos judiciales del Distrito 
Federal. 
 
En la Minuta de cuenta, se proponen dos reformas 
que para la mencionada entidad resultan de la 
mayor importancia, por su impacto en el 
fortalecimiento de la impartición de justicia. La 

primera de ellas, consiste en modificar el 
procedimiento sobre el nombramiento de los 
integrantes del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. La segunda, solamente consiste 
en afinar la redacción del párrafo segundo de la 
fracción II de la Base Cuarta del mencionado 
artículo, con la finalidad de imprimirle mayor 
claridad a las facultades del aludido Consejo de la 
Judicatura en lo tocante a la designación de los 
jueces. 
 
Una vez adentrados en el propósito medular de la 
reforma, procedemos a realizar un breve análisis 
de los objetivos de la presente reforma.  
 
Respecto a la primera de las propuestas, es preciso 
mencionar que actualmente el primer párrafo de la 
fracción II de la Base Cuarta del supracitado 
numeral, dispone que el Consejo de la Judicatura 
tendrá siete miembros, uno de los cuales será el 
presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será del Consejo. Los miembros 
restantes serán: un Magistrado, un Juez de 
Primera Instancia, y un Juez de Paz, elegidos 
mediante insaculación; uno designado por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal y otros dos 
nombrados por la Asamblea Legislativa.   
 
Sobre la misma, se propone que ambos jueces 
sean elegidos por la mayoría de votos de las dos 
terceras partes del Pleno de Magistrados y no 
mediante “insaculación”, proceso éste último, que 
va en sentido contrario al establecimiento de una 
carrera judicial y a los principios constitucionales 
de justicia pronta y expedita. En ese tenor, los 
integrantes de este colectivo dictaminador 
concordamos con el planteamiento en cuestión, 
porque al someter el nombramiento del consejero 
a un procedimiento de insaculación, puede dejarse 
de evaluar la capacidad profesional y 
administrativa del nombrado, con las 
consecuencias que lo anterior conlleva.  
 
Además de lo anterior, coincidimos con el 
contenido de la Minuta, en lo correspondiente a 
que los jueces que en adelante sean elegidos por el 
Pleno de Magistrados, sean juzgadores con la 
suficiente experiencia judicial y administrativa 
que les permita desempeñar eficazmente su 
mandato. Por ello, sin demeritar la labor de los 
jueces de paz, consideramos acertado que sean 
jueces con un bagaje de experiencia suficiente 
para desempeñar tal función, sin que lo anterior 
consista en la desaparición o extinción de los 
jueces de paz, los cuales desarrollan una labor 
encomiable dentro del sistema de justicia. 
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En lo tocante a la segunda de las propuestas, en la 
que solamente se puntualiza el procedimiento para 
que el Consejo de la Judicatura de esa entidad 
federativa designe a los jueces del Distrito 
Federal, los integrantes de este órgano de 
dictamen concordamos con la misma, porque ésta 
como la anterior propuesta, tienen como objetivo 
mejorar el funcionamiento del mencionado 
Consejo y también, porque con su aprobación se 
equipararía el funcionamiento de este órgano del 
Poder Judicial de la capital del país, al de su 
análogo en el ámbito federal y de varios de los 
Estados. 
 
Por último, estimamos conveniente mencionar que 
concordamos con  el contenido de la Minuta, en 
virtud de que estamos plenos que se fortalecerá el 
funcionamiento y organización del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal y porque uno de los 
temas que se han abordado con mayor frecuencia 
en el foro jurídico, es lo relativo al fortalecimiento 
de los poderes judiciales y consejos de las 
judicaturas de las entidades federativas, por ser los 
responsables de la mayor parte de la demanda de 
la administración e impartición de justicia en el 
territorio mexicano y además, por que es 
trascendental establecer procedimientos que 
definan con rigor y precisión el perfil de los 
jueces, magistrados y funcionarios administrativos 
de la judicatura, en los que se garanticen 
mecanismos más transparentes de designación, 
remoción y ratificación de magistrados y 
miembros de los consejos de la judicatura; por lo 
que, en razón de estas reflexiones, los integrantes 
de esta Comisión Legislativa aprobamos en sus 
términos la Minuta en análisis. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 135 de la Constitución General de 
la República; 52 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; 70, 106 y relativos de su 
Reglamento General, es de proponerse y se 
propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción II, de la Base 
Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos transcritos en el 
Considerando Tercero de este Dictamen. 
 
 
Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos 
Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Honorable Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a 9 de diciembre de 2009 
 
COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 
PRESIDENTE 
 
DIP. FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA 
SECRETARIA 
DIP. EMMA LISSET LÓPEZ MURILLO  
SECRETARIO 
DIP. JORGE LUIS RINCÓN GÓMEZ 
SECRETARIO 
DIP. JUAN GARCÍA PÁEZ  
SECRETARIO 
DIP. RAFAEL CANDELAS SALINAS 
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5.4 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, A PAGAR EL IMPUESTO 
PREDIAL AL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE APOZOL, RESPECTO DEL 
INMUEBLE QUE OCUPA EL HOTEL 
“PARAÍSO CAXCÁN”. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Primera y Segunda de 
Hacienda, les fue turnada para su estudio y 
Dictamen, la Iniciativa que presentan los 
Diputados Elías Barajas Romo y Félix Vázquez 
Acuña, integrantes de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa en cita, las 
Comisiones Dictaminadoras someten a la 
aprobación del Pleno el presente Dictamen, 
considerando los siguientes. 
 
A N T E C E D E N T E S : 
PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno 
correspondiente al día 3 de diciembre de 2009, se 
dio lectura a la iniciativa que en ejercicio de las 
facultades que les confieren los artículos 60 
fracción I de la Constitución Política del Estado; 
46 fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 
fracción III de su Reglamento General, 
presentaron los Diputados Félix Vázquez Acuña y 
Elías Barajas Romo. 
 
Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
141 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción VI del Reglamento 
General, la iniciativa de referencia fue turnada en 
la misma fecha a las Comisiones que suscriben, a 
través del memorándum número 944 para su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Los Diputados promoventes 
sustentaron su iniciativa en la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Primero.- Conforme lo determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

México el gobierno republicano, representativo y 
popular, tiene como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa el 
Municipio Libre, el cual es gobernado por un 
Ayuntamiento, éste como autoridad máxima debe 
cumplir una serie de facultades y obligaciones 
constitucionales y legales, entre las que destacan 
la prestación de los servicios públicos municipales 
como: agua potable; drenaje; alumbrado público; 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición de residuos; panteones, rastro, 
seguridad publica entre otros. 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la Constitución General de la 
República, así como el 119 de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas, le corresponde a 
los Ayuntamientos en el ámbito de su 
competencia, proponer a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.  
 
Tercero.- Que mediante Decreto número 226, de 
fecha nueve de diciembre de 2008, esta Soberanía 
Popular aprobó la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal del año 2009 del Municipio de 
Apozol, Zacatecas; misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado 
de Zacateca; Ordenamiento jurídico que establece 
en su artículo segundo que es sujeto de impuesto 
predial, la persona física o moral, que acredite ser 
propietario o legítimo poseedor del inmueble 
objeto del gravamen. La base será el número de 
metros cuadrados que corresponda a la superficie 
de terreno y de construcción. La cuota tributaria se 
determinará con la suma de dos cuotas de salario 
mínimo vigente en el Estado, más, lo que resulte 
de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Catastro y su 
Reglamento, etcétera. 
 
Por lo tanto, es facultad del Ayuntamiento hacer 
cumplir la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
del año 2009 del Municipio de Apozol, Zacatecas, 
a través de las dependencias, mecanismos y 
acciones legales necesarias para exigir el pago del 
impuesto predial a todas las personas físicas y 
morales que sean propietarias o poseedoras de 
bienes inmuebles objeto de este impuesto. 
 
Tercero.- Que conforme lo dispone el artículo 36 
fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
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el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es un 
organismo descentralizado que forma parte de la 
administración pública paraestatal. Y el artículo 3 
de la Ley de Seguridad  y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, señala 
que el ISSSTEZAC, es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo patrimonio lo integra 
entre otros, las propiedades, posesiones, derechos 
y créditos activos. 
 
Asimismo el artículo 116 de la misma Ley de 
Seguridad  y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas señala que 
“Los bienes inmuebles pertenecientes al Instituto, 
gozarán de las franquicias, prerrogativas y 
privilegios concedidos a los fondos y bienes del 
Estado. Dichos bienes así como los actos y 
contratos que celebre el Instituto, estarán exentos 
del pago de impuestos y derechos en los casos 
permitidos por las leyes aplicables...”    
 
Cuarto.- En torno a las disposiciones jurídicas 
referidas, ciertamente el ISSSTEZAC es un 
organismo público descentralizado, y cuyo 
principal función es la organización y 
administración del régimen de seguridad social de 
los trabajadores del Gobierno del Estado, 
Municipios y demás entidades públicas, por lo 
tanto los bienes inmuebles destinados a su 
infraestructura o que utilicen en las actividades 
específicas que sean su objeto, son considerados 
como bienes de dominio público. 
 
Sin embargo en el caso de los hoteles como el de 
Paraíso Caxcán y otros hoteles, ciertamente son 
parte del patrimonio del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, pero no son considerados bienes de 
dominio público, puesto que son utilizados para 
actividades distintas a las de su objeto regulado en 
la ley. 
 
El Hotel Paraíso Caxcan, es un bien inmueble 
utilizado para prestar el servicio de hospedaje, 
balneario, SPA, restaurante, bar, discoteque, 
farmacia, mini super, sala de conferencias, sala de 
proyecciones, salón de eventos, salón de juegos, 
entre otros servicios, por lo que se trata de un 
negocio con ganancias económicas sustanciales y 
que evidentemente su destino y uso no son para 
cumplir con el régimen de seguridad social de los 
trabajadores de gobierno del estado, municipios, 
entidades paraestatales, por lo tanto no debe gozar 

de las franquicias, prerrogativas y privilegios 
concedidos a los bienes del Estado. 
 
Quinto.- Que el C. Miguel Sandoval Bañuelos, 
Presidente Municipal de Apozol, Zac., en diversas 
ocasiones ha expresado públicamente su exigencia 
de que el ISSSTEZAC pague el impuesto predial 
del inmueble donde está construido el Hotel 
Paraíso Caxcán, porque desde que se creó hace 20 
años nunca ha cumplido con esta responsabilidad 
y hasta la propia Auditoria Superior del Estado, ha 
determinado como una irregularidad al propio 
Ayuntamiento de Apozol, Zac., misma que se ha 
expresado en observaciones a las Cuentas 
Públicas de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008. 
Por lo que es urgente que se cumpla con la ley y 
que el ISSSTEZAC por conducto de su Director 
General, paguen el impuesto predial del bien 
inmueble donde está construido el Hotel Paraíso 
Caxcán, correspondiente de los últimos cinco 
años.   
 
Sexto.-  A pesar de las justificaciones legaloides 
de parte del Director del ISSSTEZAC, el Hotel 
Paraíso Caxcán, debe pagar el impuesto predial y 
no se le debe exentar del mismo, porque la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2009 del 
Municipio de Apozol, Zacatecas, no prevé 
exenciones del impuesto predial a persona física o 
moral alguna; por lo tanto no es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley de 
Seguridad  y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, el cual 
establece con mucha claridad que los bienes, actos 
y contratos que celebre el Instituto, estarán 
exentos del pago de impuestos y derechos en los 
casos permitidos por las leyes aplicables. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Exhortar al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, a cubrir 
contribuciones inmobiliarias al H. Ayuntamiento 
Municipal de Apozol, Zacatecas. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- 
Ciertamente como lo afirman los promoventes, la 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2009 del 
Municipio de Apozol, Zacatecas, es el 
instrumento jurídico que establece las 
contribuciones municipales, como la que en el 
caso nos ocupa, relativa al impuesto predial, que 
deban pagar las personas físicas o morales que 
acrediten ser propietarios o legítimo poseedor de 
inmuebles objeto de este gravamen. Asimismo, 
coincidimos que es la Ley de Ingresos el 
ordenamiento jurídico que las autoridades fiscales 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

25 

deben observar en el procedimiento recaudatorio 
de sus ingresos y en este sentido, el artículo 23 del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Zacatecas, dispone que son autoridades fiscales 
del municipio, el Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal, el Síndico y el Tesorero, quienes son 
los sujetos obligados a velar por el cumplimiento 
de los ordenamientos fiscales. Por tanto, se 
coincide con lo manifestado con los iniciantes, en 
que el Presidente Municipal de Apozol, Zacatecas, 
exija el pago de contribuciones de aquellos bienes 
inmuebles que no gocen de exenciones por estar 
destinados a otros fines distintos a los de su 
objeto. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a si el organismo 
descentralizado denominado Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, goza de prerrogativas en 
materia inmobiliaria, estas Comisiones estamos de 
acuerdo con los promoventes, en el sentido de que 
el inmueble que ocupa el establecimiento 
comercial y de servicios denominado “Hotel 
Paraíso Caxcán”, no goza de exención de 
impuestos en materia inmobiliaria, en virtud de 
que si bien es cierto, como también lo refieren los 
iniciantes, el artículo 116 de la ley que regula a la 
aludida paraestatal, dispone que los bienes, actos y 
contratos que celebra el Instituto estarán exentos 
del pago de impuestos, no menos cierto es, que 
este cuerpo normativo señala que serán en los 
casos permitidos por las leyes aplicables y en el 
caso concreto, la Ley de Ingresos del Municipio 
de Apozol, no estipula exención alguna a este tipo 
de bienes. 
 
No pasa desapercibido para estos colectivos 
dictaminadores, que efectivamente como lo 
manifiestan los iniciantes, el bien inmueble cuyo 
estudio nos ocupa, está destinado a actos 
comerciales y de servicios y cuyas actividades no 
constituyen el objeto del organismo denominado 
ISSSTEZAC, sino que este por ley, tiene por 
objeto el otorgamiento de prestaciones en materia 
de seguridad social. Por tanto, estimamos 
procedente que se exhorte al Director General del 
organismo de referencia, para que en el ámbito de 
la potestad fiscal del H. Ayuntamiento de Apozol, 
Zacatecas, contribuya con el pago del impuesto 
predial del supracitado inmueble.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
además en los artículos 105 y relativos del 
Reglamento General del Poder Legislativo del 
Estado, es de acordarse y se acuerda: 
 

UNICO: Se exhorta al Director General del 
ISSSTEZAC a pagar de inmediato, al H. 
Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas, el impuesto 
predial del bien inmueble donde está construido el 
Hotel Paraíso Caxcán, correspondiente de los 
últimos cinco años.   
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil nueve. 
 
Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Primera 
y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a 14 de diciembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO 
SECRETARIO 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
SECRETARIO 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA 
SECRETARIO 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.5 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE APOZOL, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Apozol, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio 846 recibido en este Poder Legislativo el 
día 30 de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para los 
integrantes de este Órgano Legislativo, los 
escenarios económicos por venir demandan del 
ámbito municipal un mayor compromiso con la 
ciudadanía.  Por ello, en el marco de un nuevo 
federalismo, los municipios del Estado deben dar 
muestra del reforzamiento de sus estructuras 
administrativas. 
 

Los suscritos no podemos desconocer, que este 
orden de gobierno ha dado muestra de que cuenta 
con el potencial suficiente para coadyuvar con la 
Federación y el Gobierno del Estado, en la 
generación de mejores condiciones sociales y 
económicas para la entidad.  Sin embargo, 
estamos concientes que sin los recursos 
necesarios, difícilmente podrá hacer frente a este 
reto, porque los desafíos son muchos y demandan 
del municipio una visión federalista que lo 
consolide como un ente protagonista en la nueva 
escena política.   
 
Así, en cumplimiento a esta obligación 
constitucional, los Ayuntamientos del Estado 
presentaron a esta Representación Popular, dentro 
de los plazos que la ley les confiere, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos correspondiente, en la que se 
incluyen las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales y que conforman la 
hacienda pública municipal, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado y la fracción XVI del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
En ese sentido, los integrantes de esta Comisión 
de dictamen, reconocemos la oportunidad con la 
que la mayoría de los Ayuntamientos cumplieron 
con su obligación al entregar las iniciativas dentro 
de los plazos concedidos, porque lo anterior nos 
permitió contar con el tiempo suficiente para 
realizar un análisis puntual de sus propuestas. 
 
Una vez analizada la iniciativa de Ley de 
referencia, esta dictaminadora omitió realizar 
valoración en particular de sus contribuciones, en 
virtud de que el Ayuntamiento promovente no 
solicitó incrementos o modificaciones a las bases, 
tasas, cuotas o tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos en vigor, relativos a impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, por lo que es de 
aprobarse la iniciativa de mérito en los términos 
planteados. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
APOZOL, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Apozol percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV V 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 0.0075 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a las cuotas que les 
corresponda a las zonas IV y V. 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 

 
El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad:……………….………………0.7975 
2. 
Bombeo:……………………………...……0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea; y 
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
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bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5  
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.9816 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.1986 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.2065 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8136 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios: 4.0466 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.4159 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6650 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0768 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2764 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente, 1.5000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8 %. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 18 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento...................................0.4807 
 
II. Solicitud de 
matrimonio...................................1.8936 
 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:................6.1967 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…...............................................18.799
1 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta………….…………….... 0.8589 
 
V. Anotación 
marginal......................................... 0.6278 
 

VI. Asentamiento de actas de 
defunción..................................... 0.4866 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas.......................................... 0.7382 
 
Están exentas del pago de los derechos 
mencionados en el presente capítulo, las personas 
que se compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO II 
PANTEONES 
ARTÍCULO 19 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad en fosa 
para tres gavetas (menores y 
adultos).............................................19.6468 
 
II. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO III 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 20 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales........ 0.8584 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo........ 0.6895 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera.................................................. 1.5590 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.............................................. 0.3511 
 
V. De documentos de archivos 
municipales............................ 0.7022 
 
VI. Constancia de 
inscripción.................................................... 
0.4549 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
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como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 21 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.2900 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IV 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 22 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 23 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 24 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos de 
predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.3177 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.9484 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.6406 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.7990 

 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3871 8.3956 24.5347 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.3911 12.9549 36.8044 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.9550 20.9807 49.0427 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 20.9807 33.5715 85.8667 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.5715 46.2180 109.1377 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 41.9693 66.3751 129.1966 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.5703 82.8071 148.4077 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.7861 96.1176 171.3752 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 70.1062 122.4964
 208.5311 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea excedente.
 1.6003 2.5590 4.0918 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.8114 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.9555 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.5342 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.6385 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.7100 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.0740 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.4319 
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Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4524 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios........................... 1.8656 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio….…………………………………………
…………….…….1.5525 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...................................................................
.................. 2.0734 
 
VII. Autorización de 
alineamientos........................... 1.4983 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
Salarios Mínimos 
a) Predios urbanos............................. 1.2433 
b) Predios rústicos........................1.4506 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio............. 1.4988 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................. 1.9563 
 
XI. Certificación de clave 
catastral............................................. 1.4524 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento.................................. 1.4524 
 
XIII. Expedición de número 
oficial............................................. 1.4524 
 
XIV. Visita al sitio a verificar medidas y 
colindancias..................1.5970 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.......................................................0.0229 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2..................................0.0078 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
…...................0.0132 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.............................. 0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2..................... 0.0078 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2................. 0.0132 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
..................... 0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2.................. 0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
....................................................... 0.0229 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2.............. 0.0277 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ..................... 0.0277 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.....................................................................
.... 0.0907 
e) Industrial, por M2 
......................................................... 0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
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subdivisiones o fusiones, se tasará en 3 veces la 
cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas:................................... 
6.0151 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:.….  7.5234 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos diversos:.............. 6.0151 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:......................................... 2.5082 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:………......... 0.0705 
 
CAPÍTULO VIII 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 26 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4364 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.2737 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3465 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje..............................................2.0611 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento..............................12.0696 
 

b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento.........................................9.6944 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2771 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3489 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…….0.0571 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0787 
salarios mínimos; 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 27 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPITULO IX 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 28.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual) 
............................. 1.0392 
b) Comercio establecido (anual) 
..................................................... 2.0000 
c) Hoteles con servicios integrados 
………………………………… 10.0000 
d) Balnearios……………………...…….. 8.0000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón de: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas................................................1.4875 
b) Comercio establecido............................1.0000 
c) Hoteles con servicios 
integrados……………….9.0000 
d) Balnearios……………….. 7.0000 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
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a) Puestos fijos........... 1.9051 
b) Puestos semifijos...................... 2.4128 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán   0.1438 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente. 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1438  salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO X 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 29 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 30.- Causan derechos el registro y 
refrendo de fierros de herrar, a razón de lo 
siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre……………………..1.6695 
 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre……………...…….1.1855 
 
III. Cancelación de fierro de herrar y señal de 
sangre......……………0.5880 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 

II. Los ayuntamientos por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
a) Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3313 salarios 
mínimos. 
 
b) Están exentos de pago los espacios 
destinados a las Dependencias Oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3313 salarios 
mínimos,  
 
V. Renta de cisterna para acarreo de agua 
 
a) 1a 8 Km………………5.0505 
b) 9 a15 Km……………………… 8.0808 
c) 16 a 30 Km…………………… 10.1010 
 
VI. Renta de maquinaria 
 
a) Retroexcavadora 
(hora)…………………………..………  6.0606 
b) Motoconformadora 
(hora)………………………..….……  9.6200 
c) Buldózer 
(hora)…………………………………….…..… 
14.1414 
 
VII Renta de ambulancia 
 
a) 1 a 30 Km……………………….. 3.0303 
b) 31 A 80 Km. 
……………………………………...……...… 
6.0000 
c) 81 a 130 
Km……………………………………...…...….. 
12.1212 
d) 131 a 210 
Km…………………………………...…….….. 
18.1818 
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VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:........................................5.1053 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:.....................................................3.3223 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:...................................................0.9978 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
................. 6.1845 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:....................................... 10.9481 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:….............20.6230 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:...................................................................
...... 15.3169 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:................................. 1.7714 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:........................................... 2.8734 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
....... 3.2017 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
................ 16.5008 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:……........1.7761 
 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:………………………………………
…de 1.8759 a 10.1785 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
…….…….……..13.2915 
 
XIV. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
................. 2.0000 
 
XV. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...................1.0926 
 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

36 

XVI. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:................ 1.0926 
 
XVII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 22 de esta 
Ley:......................................................0.9292 
 
XVIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................................. de 
4.6624  a  10.2981 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
sino que el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XIX. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será 
de:……………………………………………..…. 
2.2906 a 18.2275 
  
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...............................................................
........17.1048 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
..........3.4266 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:……...…. 4.6598 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.................................... 4.6598 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................................ 4.4651 

 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 226 publicado en el 
suplemento 9 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Apozol deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 26 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.6 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2010, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 

Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 
los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
 
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

39 

aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 

proporción al aumento del salario mínimo vigente 
en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 
cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
   
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Benito Juárez percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S:  
 
I II III IV 
0.0008 0.0013 0.0029 0.0072 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará en un 150% más, respecto de la 
cuota que corresponda, en cada una de las zonas. 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0110 0.0144 
B 0.0056 0.0110 
C 0.0036 0.0074 
D 0.0024 0.0043 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
Salarios Mínimos 
1. Gravedad: 
……….…………………………………………0.
8355 
2.
 Bombeo:…………………………………
………………….0.6120 
 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.2000 
cuotas de salario mínimo por el conjunto de la 
superficie, más, un peso sesenta y cinco centavos 
por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.2000 
cuotas de salario mínimo por el conjunto de 
superficie, más, tres pesos y treinta centavos por 
cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
   
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero, febrero y marzo el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero, febrero o marzo y, en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 
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CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.4702 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:  1.1432 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.6988 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7720 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  6.0913 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.6323 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.2274 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.8276 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1080 
salarios mínimos; con excepción de los que son 

inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3465 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.3675 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
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ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 

menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
................. 0.1701 
b)
 Ovicaprino.................................................
................. 0.1176 
c)
 Porcino......................................................
................. 0.1176 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
....................2.0265 
b)
 Ovicaprino.................................................
....................1.2180 
c)
 Porcino......................................................
....................1.2180 
d)
 Equino.......................................................
....................1.2180 
e)
 Asnal.........................................................
....................1.6065 

f) Aves de 
corral...............................................................0.06
30 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0038 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
...................0.1468 
b)
 Porcino......................................................
...................0.1006 
c)
 Ovicaprino.................................................
...................0.0932 
d) Aves de 
corral..............................................................0.030
1 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
....................0.7980 
b)
 Becerro......................................................
...................0.5218 
c)
 Porcino......................................................
....................0.4525 
d)
 Lechón.......................................................
...................0.4294 
e)
 Equino.......................................................
....................0.3454 
f)
 Ovicaprino.................................................
....................0.4294 
g) Aves de 
corral...............................................................0.00
39 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras........................1.0206 
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b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras..........................0.5218 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras......................................0.2614 
d) Aves de 
corral.............................................................0.040
9 
e) Pieles de 
ovicaprino....................................................0.2215 
f) Manteca o cebo, por 
kilo.............................................0.0346 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor.......................................................... 1.6579 
b) Ganado 
menor...........................................................0.8925 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento................................. 0.6337 
 
II. Solicitud de 
matrimonio........................................................ 
2.2765 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:……...... 10.1337 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…................................................22.476
5 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta…………….... 
0.9885 
 
V. Anotación 
marginal............................................................. 
0.4966 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción................................. 0.6317 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas...................................... 0.8823 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...............  4.5269 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años………… 8.2773 
c) Sin gaveta para 
adultos............................................. 10.1350 
d) Con gaveta para 
adultos............................................ 24.8011 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años………………………  3.4824 
b) Para 
adultos................................................................  
9.1752 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
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CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:….. 1.3335 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:….. 0.9681 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia, 
etcétera....................................................................
............ 2.2155 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver…………………………………................
................. 0.4987 
 
V. De documentos de archivos 
municipales........................... 1.0038 
 
VI. Constancia de 
inscripción................................................... 0.6426 
 
VII. Expedición de copias y documentos 
certificados pertenecientes a archivos del predial, 
causarán por hoja………….…………..0.6142 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 4.5590 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 4.4908 
b) De 201 a 400  Mts2
 5.3130 
c) De 401 a 600  Mts2
 6.3105 
d) De 601 a 1000  Mts2
 7.5274 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0031 
mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 5.6781 11.3857 31.6917 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 11.2857 16.5082 47.6373 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 16.4775 28.3438 63.4804 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 28.2213 45.3108 110.9855 
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e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 45.2649 67.7744 142.4086 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 56.5681 103.1594 178.5509 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 67.7740 122.6264 205.5006 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 78.7156 135.7655 237.6919 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 90.7266 158.1176
 269.3729 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente………………………………..
 2.0804 3.3149 5.2797 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 
11.4364os mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.5260 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 3.2812 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.7435 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 6.1204 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 9.1548 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 12.1825 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.8809tas de salario 
mínimo. 
 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios.................... 2.4182 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.......................................................................
........... 1.0255 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...................................................................
............ 2.7030 
 

VII. Autorización de 
alineamientos............................................. 2.0206 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos...........................................................1.616
4 
b) Predios 
rústicos............................................................1.89
61 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio..............2.0284 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios..................2.4217 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.............................................1.8994 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento....................................1.8918 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................................1.8994 
 
XIV. Por elaboración de planos por cada metro 
cuadrado……...0.3127 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2........................................................0.0334 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2...................................0.0114 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
………….........0.0192 
 
c) De interés social: 
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1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2................................... 0.0082 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2.......................... 0.0114 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2…………...…. 0.0192 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
...........................0.0064 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2…………..…....0.0082 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................................0.0267 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2…..……..0.0323 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ......................0.0308 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.....................................................................
....0.1055 
e) Industrial, por M2 
..........................................................0.0224 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas.................................................................
..........7.0070 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles……..8.7623 
 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:..................................................................
..........7.0070 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
..................2.9212 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:……………..0.0820 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5361 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5077 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7614 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
………..…… 5.4479 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..…..9.0652 
 
b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 
derecho….…………………...…..6.4997 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 5.4253 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7225 
salarios mínimos; 
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VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.……0.0414 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 5.3029 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.......................................................0.9089 
b)
 Cantera......................................................
.................1.8187 
c)
 Granito......................................................
..................2.8709 
d) Material no específico 
................................................4.4873 
e)
 Capillas......................................................
...............53.0845 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29. 
Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas ................ de 
1.2448 a 2.4400 
b) Comercio establecido 
(anual)........................................... 2.5000 
 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
.............................................. 1.8189 

b) Comercio 
establecido………………………………………
……….. 1.5000 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos fijos 
................................................................................ 
2.2816 
b) Puestos semifijos 
........................................................................ 
2.7541 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1726 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente, y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1726arios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Se causan derechos en materia de fierros de 
herrar, por lo siguiente: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro 
.……………………………..……………………
……… 4.5622 
 
II. Por 
modificación………………………………..……
………….……  3.4093 
 
III. Por 
cancelación……………………………………….
……………… 1.3639 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
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DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de 0.3788 salarios mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.............................................. 0.9250 
Por cabeza de ganado 
menor.............................................. 0.6121 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3771arios 
mínimos, y 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..................................... 5.9686 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:.................................................. 3.8250 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:................................................. 1.1872 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
................ 7.6121 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:........................................12.3438 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad,  a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:............... 31.5649 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...................................................................
...... 22.7701 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:................................ 2.0695 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.......................................... 3.5542 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
..... 4.8280 
 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
................ 25.3514 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:…….......2.5723 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no 
autorizados:......................................................... 
de 2.6167 a 14.3185 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.......................... 
19.7507 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:............................................. 13.0536 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:........................................ 7.3624 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 

correspondientes:........................................... de  
25.2427  a  60.6517 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.............. 13.4668 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades  correspondientes:.. de  
5.4777  a  12.1919 
 
XIX. Falsificar o usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del 
rastro:.......................................................................
............... 13.5934 
 
XX. No registrar el fierro de herrar, marca de 
venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 
Ley de Ganadería  en 
vigor:.......................................................................
............... 60.3184 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
................ 5.7587 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:............... 2.1756 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:.................................................... 1.1093 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:.............................................................. de 
5.5814  a  12.1826 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
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a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 3.4136  a  26.5785. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:....................................................... 
.24.1382 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
.... 4.9975 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…....... 6.7257 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:............................... 5.5781 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:....................................... 5.3857 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor............................................................ 
3.7596 
Ovicaprino...............................................................
..  2.0565 
Porcino....................................................................
... 1.9027 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza…....................................................................
......3.2634 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio................................................................
.......5.4390 
 
ARTÍCULO 37 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
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Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 214 publicado en el 
suplemento 7 al 105  del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 31 de Diciembre del 2008, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Benito Juárez deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 26 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.7 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GENARO CODINA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia nos fue turnada a las suscritas 
Comisiones, para su análisis y dictamen. 
 
TERCERO.- En fecha 19 de noviembre del 
mismo año, los Diputados integrantes de la 
Comisión Primera de Hacienda, haciendo uso de 
la facultad que les otorgan los artículos 62 y 63 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
presentaron durante el proceso de discusión del 
dictamen, una Reserva en lo Particular, respecto 
del contenido del artículo 29 de este Instrumento 
Legislativo; en razón de que en él se establece el 
cobro de derechos que deben pagar las personas 
físicas y morales que desarrollen actividades 
comerciales o de servicios por concepto de 
autorización –padrón municipal-, de conformidad 
a lo estipulado en el Catálogo Municipal de Giros 

Comerciales y Prestadores de Servicios, cuyo 
monto de pago del derecho se establece en cuotas 
que únicamente expresan un tope máximo. 
 
Luego de someter dicha reserva a la consideración 
de la Asamblea, se aprobó por unanimidad de 
votos, que el dictamen regresara a este Órgano 
Dictaminador, para que realizáramos un análisis 
más minucioso de las cuotas y tarifas contenidas 
en el artículo reservado; por lo que la Presidenta 
de la Mesa Directiva nos remitió, mediante 
memorándum número 919, el dictamen respecto 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2010 del Municipio de Genaro 
Codina.   
 
Derivado de lo anterior, las Comisiones 
Dictaminadoras procedimos a la revisión y 
análisis del dictamen, y acordamos reformar la 
redacción del artículo 29 para establecer de 
manera clara el monto del derecho por registro en 
el padrón de comerciantes en 2 cuotas de salario 
mínimo y por refrendo anual en 1.5 cuotas. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para los 
integrantes de este Órgano Legislativo, los 
escenarios económicos por venir demandan del 
ámbito municipal un mayor compromiso con la 
ciudadanía.  Por ello, en el marco de un nuevo 
federalismo, los municipios del Estado deben dar 
muestra del reforzamiento de sus estructuras 
administrativas. 
 
Los suscritos no podemos desconocer, que este 
orden de gobierno ha dado muestra de que cuenta 
con el potencial suficiente para coadyuvar con la 
Federación y el Gobierno del Estado, en la 
generación de mejores condiciones sociales y 
económicas para la entidad.  Sin embargo, 
estamos concientes que sin los recursos 
necesarios, difícilmente podrá hacer frente a este 
reto, porque los desafíos son muchos y demandan 
del municipio una visión federalista que lo 
consolide como un ente protagonista en la nueva 
escena política.   
 
Así, en cumplimiento a esta obligación 
constitucional, los Ayuntamientos del Estado 
presentaron a esta Representación Popular, dentro 
de los plazos que la ley les confiere, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos correspondiente, en la que se 
incluyen las cuotas y tarifas aplicables a las 
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contribuciones municipales y que conforman la 
hacienda pública municipal, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado y la fracción XVI del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
En ese sentido, los integrantes de esta Comisión 
de dictamen, reconocemos la oportunidad con la 
que la mayoría de los Ayuntamientos cumplieron 
con su obligación al entregar las iniciativas dentro 
de los plazos concedidos, porque lo anterior nos 
permitió contar con el tiempo suficiente para 
realizar un análisis puntual de sus propuestas. 
 
Una vez analizada la iniciativa de Ley de 
referencia, esta dictaminadora omitió realizar 
valoración en particular de sus contribuciones, en 
virtud de que el Ayuntamiento promovente no 
solicitó incrementos o modificaciones a las bases, 
tasas, cuotas o tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos en vigor, relativos a impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, por lo que es de 
aprobarse la iniciativa de mérito en los términos 
planteados. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
GENARO CODINA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Genaro Codina percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 

ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
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más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
   
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el 
valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 

Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9230 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:  1.0906 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3332 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7382 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.7429 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.6012 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1630 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7728 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1026 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3287 salarios mínimos, con 
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excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1025 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
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Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 

 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1324 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0908 
c)
 Porcino......................................................
......0.0908 
 
Los gastos de  alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las  
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.5748 
b)
 Ovicaprino.................................................
......0.9521 
c)
 Porcino......................................................
......0.9515 
d)
 Equino.......................................................
......0.9515 
e)
 Asnal.........................................................
......1.2460 
f) Aves de 
corral...................................................0.0455 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0029 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
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Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1141 
b)
 Porcino......................................................
......0.0780 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0723 
d) Aves de 
corral...................................................0.0214 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....0.6178 
b)
 Becerro......................................................
.....0.4036 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.3496 
d)
 Lechón.......................................................
.....0..3320 
e)
 Equino.......................................................
.....0..2665 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.3320 
g) Aves de 
corral..................................................0.0030 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.7845 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.4000 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.2006 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0298 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1593 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0254 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................2.1538 
b) Ganado 
menor..................................................1.4209 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.5676 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.9893 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........8.8211 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................19.6
122 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta........................................................................0
.8617 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4326 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5685 
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VII. Expedición de copias 
certificadas…………………………. 0.7802 
 
VIII. Registro extemporáneo de nacimiento, 
por año ……..….1.0914 
 
 
IX. Expedición de constancia de No Registro 
…………..….. 1.0300 
 
X. Venta de formato oficial único, para los 
actos registrables, cada uno 
…………………………………………….………
.. 0.3090 
 
No se causarán derechos por registro de 
nacimientos, reconocimiento, y matrimonios, 
derivados de las campañas de regularización del 
estado civil de las personas, que realice el Sistema 
para al Desarrollo Integral de la Familia.  
Igualmente, están exentas del pago de los 
derechos mencionados en el presente capítulo, las 
personas que se compruebe que son de escasos 
recursos económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........3.6882 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.........6.7490 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................8.2789 
d) Con gaveta para 
adultos...................................20.2059 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.8483 
b) Para 
adultos......................................................7.5393 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
El pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, y a solicitud expresa de las 
personas que sean notoriamente de escasos 

recursos económicos, se podrá realizar descuentos 
de hasta el 100%, autorizados por la Tesorería 
Municipal y sustentado en un estudio 
socioeconómico elaborado por el área 
correspondiente. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.0712 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7695 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  
residencia:............................................................. 
1.7519 
 
IV. Verificación e investigación domiciliaria, 
por visita 
realizada……………………………………… de 
1.0000  a 3.0000 
 
V. Certificación de No Adeudo al 
Municipio: 
 
a) Si presenta documento 
………………………….……. 1.0000 
b) Si no presenta documento 
…………………………… 2.0000 
 
VI. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:................................................................. 
0.4045 
 
VII. De documentos de archivos municipales, 
constancia de inscripción en archivos fiscales y 
catastrales: ............. 0.8142 
 
VIII. Constancia de 
inscripción:........................................ 0.3968 
 
IX. Verificación y expedición de 
certificación o dictamen por parte de la Unidad de 
Ecología y Medio 
Ambiente………………………….……….. de 
1.0000 a 10.0000 
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X. Expedición de certificación o dictamen 
por parte de la Unidad de Protección Civil 
………………………… de 1.0000 a 10.0000 
 
XI. Las visitas de inspección y verificación 
que realice la unidad de Protección Civil con 
objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia ……………….. de 
1.0000  a 4.0000 
 
 
XII. Contrato de aparcería y la certificación de 
firmas de los comparecientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Núm. de 
Contratos 1 Año 2 Años 3 Años 4 
Años 
a) 1 1.9700 1.9700 1.9700
 1.9700 
b) 2 2.2100 2.2100 2.2100
 2.2100 
c) 3 2.4500 2.4500 2.4500
 2.4500 
d) 4 2.4700 2.4700 2.4700
 2.4700 
e) 5 2.8100 2.8100 2.8100
 2.8100 
f) 6 3.1900 3.1900 3.1900
 3.1900 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.4985 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.6233 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.3976 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.2277 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.5089 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.7697 9.5566 18.6399 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.4876 13.8654 35.0074 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.8499 24.5587 55.9861 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.7448 38.0771 97.9369 
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e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 38.0540 57.0187 125.7691 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.5642 87.1081 157.4818 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 57.0187 100.2507 181.5624 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 66.1038 114.1420 134.8021 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 76.2111 132.9611
 237.7622 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………….…
 1.7463 2.7824 4.4385 
 
k). Si el levantamiento topográfico se solicita con 
curvas de nivel se tasará al doble de lo que resulte 
a la clasificación del terreno que corresponda;  
 
l). Cuando el levantamiento topográfico que se 
solicite deba realizarse a una distancia mayor a un 
radio de 10 km. de la cabecera municipal, se 
cobrará por cada km. adicional, 0.2000 salarios 
mínimos; 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, según la 
escala empleada, de: 
 
a) 1:100    a    1:500 
…………..………….……….…… 20.0000 
b) 1:5001  a    1:10000 
…………..…………….……… 15.0000 
c) 1:10001 en adelante 
……..………….…………..……. 5.0000 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.1217 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.7565 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.9739 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.1319 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.6909 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.2396 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.5793 cuotas de salario 
mínimo. 
 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 2.0895 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.7467 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.3340 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.7467 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos.............................................. 1.3982 
b) Predios 
rústicos.............................................. 1.6424 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio: 
 
a) De servicios urbanos con los que cuenta 
una construcción o 
predio………………………………. 1.7491 
 
b) De seguridad estructural de una 
construcción…. 1.7491 
 
c) De 
autoconstrucción………………………….….…. 
1.7491 
 
d) De no afectación urbanística a una 
construcción o 
predio………………………………………..…….
….. 1.7491 
 
e) De compatibilidad 
urbanística………………..……. 1.7491 
 
f) Otras 
constancias……………………………….…… 
1.7491 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios........ 2.0914 
 
XI. Certificación de clave 
catastral................................ 1.6365 
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XII. Expedición de carta de 
alineamiento......................... 1.6324 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................... 1.6365 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0267 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................0.0091 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2...............0.0153 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.................. 
0.0066 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......... 
0.0091 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2...... 
.0.0153 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
........... 0.0050 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2......... 0.0066 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0267 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.1353 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0323 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.1057 
e) Industrial, por M2 
............................................ 0.0225 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................7.0
107 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles...  7.7754 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos.....................................................………7.
0107 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:...........................................................…
….2.9264 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción............ 0.0822 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5567 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5862 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7840 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 4.6162 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………....................….…13.7816 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye 
derecho……………………………………………
….…..9.8811 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5961 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7625 
salarios mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes, 5.3809 
salarios mínimos, y 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................0.7698 
b)
 Cantera......................................................
.....1.5373 
c)
 Granito......................................................
......2.4404 
d) Material no específico 
......................................3.7866 
e)
 Capillas......................................................
... 45.0451 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie, y 
 

IX. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento por metro lineal: 
……..……………………………………………
……………...0.0755 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS Y PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DE GIROS COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 29 
Los derechos que deban pagar las personas físicas 
o morales que desarrollen actividades comerciales 
o de servicios pagarán: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro en el Padrón de 
Comerciantes……………....… 2.0000 
II. Por refrendo 
anual………………………………………..…….. 
1.5000 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
El fierro de herrar y señal de sangre causan los 
siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro 
…………………………………..………………
……..2.2920 
 
II. Por refrendo 
…………………………………..……………...…
….2.2920 
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III. Baja o 
cancelación………………………………………
…………..1.0000 
 
 
ARTÍCULO 32 
Las persona físicas o morales que soliciten 
permisos para celebración de festejos, causaran 
derechos por: 
 
a) Fiesta en salón 
…………………………………………….………
….….2.0000 
b) Fiesta en domicilio 
particular……………………………………….…
..1.0000 
c) Fiesta en plaza pública en 
comunidad………………………………...2.0000 
 
ARTÍCULO 33 
Por anuencias para llevar a cabo eventos 
autorizados por la Secretaría de Gobernación, se 
cubrirá al Municipio: 
 
a) Peleas de gallos, por evento 
……………….……………..……… 10.0000 
b) Carreras de caballos por evento 
…………………….……….……10.0000 
c) Casino, por día 
……………………………………………..……
….. 10.0000 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 34 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3782 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8796 
Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5852 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites 
administrativos……………………………………
.…………. 0.2379 
 
VI. Ingresos por concepto del centro de 
capacitación y adiestramiento “CCA”: 
Salarios mínimos 
a) Curso de cómputo, 
adulto………………………….……….7.0824 
b) Curso de cómputo, 
menor………………………….……….3.5411 
c) Impresiones a color, cada 
una…………………..………….0.1415 
d) Impresiones blanco y negro, cada 
una…………..………..0.0236 
e) Renta de Internet, por 
hora……………………….…………0.1180 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 35 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 36 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 37 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 38 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.............................5.7100 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................3.6509 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................1.1261 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
. 7.2771 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 11.8195 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........24.1918 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:........................................................... 
17.3834 
 
c) Renta de videos pornográficos a menores 
de edad:..20.0000 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.........................1.9544 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..................................3.3864 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.................................................. 
3.6218 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:...................................................19.4012 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.9612 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.........................................de 
15.0000 a 110.0000 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..14.5425 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:................................... 9.6844 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 7.0356 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:............................ 
de  25.9604  a  58.0501 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
12.8747 
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XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:..................................de  5.2064  
a  11.6473 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
12.9944 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:...................................................................... 
57.7285 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 5.2176 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0491 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................1.0555 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.3090  a  
11.6399 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: ............................................. de 2.6219  a  
20.5413; 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 

  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................19.3106 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.......................................................3.9005 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 5.2050 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:........................5.3079 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.1110 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................2.8169 
Ovicaprino.....................................................1.534
2 
Porcino..........................................................1.417
4 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza .1.3892 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio.1.3892 
 
j) En la imposición de multas por jueces 
calificadores debido a la comisión  de faltas de la 
policía realizadas en lugares de uso común, acceso 
público o libre transito o que tengan  efectos en 
estos lugares, deberá observarse lo que al efecto 
señala la Ley de Justicia Comunitaria para el 
Estado de Zacatecas. 
 
k) Por no presentar en la Tesorería 
Municipal, para su resello el boletaje y el 
programa que corresponda a cada función cuando 
menos un día antes de que se verifiquen los 
espectáculos, de 10.0000 a 40.0000 cuotas. 
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l) Por vender boletos sin el resello de las 
autoridades fiscales municipales, de 15.0000 a 
30.0000 cuotas. 
 
m) Por no permitir a los interventores  que 
designa la Tesorería Municipal la verificación y 
determinación del impuesto y negar las facilidades 
que requieran para su cumplimiento, de 100.0000 
a 200.0000 cuotas. 
 
XXVI.  Violaciones a la Ecología: 
 
A quien por acciones u omisiones altere el 
equilibrio ecológico, se le aplicarán las multas a 
que se refiere la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 39 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 41 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 43 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 234 publicado en el 
suplemento 9 al 105  del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 31 de Diciembre del 2008, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Genaro Codina deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 30 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
 
 
 
 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

69 

5.8 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Jalpa, Zacatecas, para 
el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 
Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 

los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 
aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
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municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 
proporción al aumento del salario mínimo vigente 
en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 

cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
JALPA ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Jalpa percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
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Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S 
I II III IV V VI
 VII 
0.0012 0.0022 0.0041 0.0063 0.0094
 0.0151 0.0226 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a 
las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0104 0.0136 
B 0.0053 0.0104 
C 0.0034 0.0070 
D 0.0023 0.0041 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
Salarios Mínimos 
1. Sistema de Gravedad, por cada 
hectárea…….………….. 0.7898 
2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea……….…………. 0.5787 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea, y  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
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operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  24.5821 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse: 2.4090 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  17.2074 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.7208 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios: 4.6706 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.4671 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio. 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.2670 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 1.0324 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.3489 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.4671 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total emitido, percibido 
en cada evento; 
 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará, 0.2458 salarios mínimos por día, por cada 
aparato; 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia, y 
 
IV. Billares, de 0.3688 salarios mínimos por 
mesa, por día. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
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ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 

menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Y los partidos políticos en los términos de la 
legislación electoral federal y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor....................................................…
...........0.1041 
b)
 Ovicaprino.................................................
...........0.0493 
c)
 Porcino......................................................
..........0.0493 
 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento; 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno.................................................…
……….…1.5317 
b)
 Ovicaprino...........................................…
…………..0.9571 
c)
 Porcino.................................................…
………….0.9571 
d)
 Equino..................................................…
………….0.9571 
e)
 Asnal................................................…….
………...1.2035 
f) Aves de 
corral........................................….………..0.0493 
 

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo:  0.0031 salarios 
mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno.....................................................
…………0.0983 
b)
 Porcino..................................................…
…...……0.1420 
c)
 Ovicaprino...............................................
….………0.0493 
d) Aves de 
corral.........................................…………..0.0153 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno.................................................…
………….0.5197 
b)
 Becerro..................................................…
............0.3229 
c)
 Porcino..................................................…
.………..0.3229 
d)
 Lechón....................................................
………….0.2462 
e)
 Equino....................................................
….……….0.1914 
f)
 Ovicaprino.................................................
.……….0.2462 
g) Aves de 
corral..........................................………….0.0032 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras..............…..…….0.7658 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras..................….…..0.3828 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.........................…….…..0.1914 
d) Aves de 
corral...............................…….......………....0.024
4 
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e) Pieles de 
ovicaprino...........................….............……0.1093 
f) Manteca o cebo, por 
kilo...........................…..…….…0.0244 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor..........................................……………1.733
3 
b) Ganado 
menor.............…..........................……..…... 
1.1199 
 
VIII. No causarán derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................……......0.8670 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................….........1.8
472 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....………….4.0260 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, 
independientemente de los honorarios 
correspondientes y gastos que origine el traslado 
de los empleados que se comisionen para estos 
actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 
Municipal:...................19.9876 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 

acta…………..........................................................
...……….0.9755 
 
V. Anotación 
marginal....................................….......................0.
4026 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción................…....……………0.3078 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas.......................…………...….0.7105 
 
VIII. Juicios Administrativos 
……………………………………………… 
1.2581 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años.……....…..3.2825 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años....………..6.1469 
c) Sin gaveta para 
adultos.............................…….……7.5196 
d) Con gaveta para 
adultos.........................……..........18.5004 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años............……..………..2.5663 
b) Para 
adultos...................................................………….
6.7436 
 
III.
 Exhumaciones…………………………
…………………….…. 27.5608 
 
IV. Refrendo 
panteones…………………………………….……
…  1.0518 
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V. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
VI. Construcción de gavetas: 
 
a) Servicio 
nuevo………………………….…..………………
..38.0349 
b) Construcción de 
gaveta………………………….…………25.0230 
c) Losas de 
cemento………..……………………… ………... 
2.1174 
d) Tapada de 
gaveta……………………………………….……
14.6288 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales….… 0.8354 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo……. 0.7311 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera....................................................................
...1.3576 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver............................................…........………
….…0.3655 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..........................0.7833 
 
VI. Constancia de 
inscripción.....................................……….0.4961 
 
VII. Otras certificaciones 
…………………..……………………… 0.7423 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 

ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.9233 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 
siguientes comunidades: Las Presas, Guayabo del 
Palmar, La Pitahaya, Tuitán, San José de 
Guaracha, Ojo de Agua, Teocaltichillo, El Barrial, 
El Caracol, El Rodeo, San Vicente, Palmillos, 
Santa Juana y Guadalupe Victoria, además de la 
zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir 
una cuota anual del 10% del importe del impuesto 
predial que les corresponda, por concepto del aseo 
del frente de su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 2.6109 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.1329 
c) De 401 a 600  Mts2
 3.6552 
d) De 601 a 1000  Mts2
 4.1774 
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Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más por metro 
excedente  0.0004 salario mínimo. 
 
II. Ubicación o levantamiento topográfico 
de predios rústicos; 
 
Salarios Mínimos 
  
SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 3.6291 7.2427 20.3131 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.2427 10.8825 30.4698 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 10.8825 18.1354 40.6002 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 18.13554 29.0125 71.0855 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 28.9523 43.5193 89.3621 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 36.2660 58.0362 114.2239 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 43.5193 72.5320 132.0250 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 50.3233 87.0384 152.3277 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 58.0362 101.4040
 172.6408 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………….
 1.0181 1.6291 2.6058 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción  5.6917 
salarios mínimos 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). Hasta  
  $  1,000.00 1.4098 
b). De $  1,000.01  
 a 2,000.00 1.8277 
c). De 2,000.01  
 a 4,000.00 2.6109 
d). De 4,000.01  
 a 8,000.00 3.4465 
e). De 8,000.01  
 a 11,000.00 5.2218 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 6.8406 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de  0.9243 
salarios mínimos. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios.................……..1.6554; 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio......................................................…….........
..........1.2532; 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado......................................…..……………
…...............1.4016; 
 
VII. Autorización de 
alineamientos............................…...............1.3993
; 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos.................................………................ 
1.2532 
b) Predios 
rústicos.................................……...........….… 
1.4621; 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio...…............1.4020; 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios...….…...........2.1932; 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.....................................……..1.4647; 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento...........................…...…..1.4647; 
 
XIII. Expedición de número 
oficial......................................……….1.4647 
 
XIV. Verificación ocular de predios urbanos: 
 
a) Hasta 200 
mts2…………………..…………………………
……….. 2.6108 
b) De 201 a 400 
mts2…………………………………………..…
……. 3.1330 
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c) De 401 a 600 
mts2…………………………………………….…
….. 3.6553 
d) De 601 a 1000 
mts2……………..…………………………….…
…. 3.1775 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...................................................0.0281 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2..................................0.0095 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2.........................0.0161 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2................................0.0068 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2...................... 0.0095 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2....................0.0161 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2...…..................0.0053 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2.....................0.0068 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente. 
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2.......................…...........….…..........0.0281 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2......…….…….0.0341 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2.........……...................................0.0341 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.............................................….............…
…….0.1117 
e) Industrial, por 
M2...............................................……....0.0237 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas…………………………………………
………………6.1944; 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles….…..  7.7433; 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:…………………………………………
……………… 6.1944; 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística 
municipal:................................................................
.........2.5810; 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.......................0.0724; 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será de 0.1705 
salarios mínimos por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos: 1.5884 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
de 0.1365 salarios mínimos por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera  3.8932 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona de: 0.4207 a 2.9499 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 5.6836 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro  
2.9930 salarios mínimos; más cuota mensual 
según la zona de: 0.4207 a 2.9499 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 1.2190 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.................................…..........……….0.75
58 
b)
 Cantera............................................……
…..................1.6483 
c)
 Granito..........................................……....
...................2.6714 
d) Material no 
específico.........................…..…..................4.1492 
e)
 Capillas.........................................…….....
.................50.0165 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal están exentos siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 

ARTÍCULO 28 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y Expedición de tarjetón para 
tianguistas ………….. 3.7943 
 
II. Refrendo anual de tarjetón a tianguistas 
……..……………....…. 0.7318 
 
III. Licencia anual de comercio establecido: 
 
a) Registro y refrendo de giros comerciales o de 
servicios: 
 
1.  Abarrotes en 
general……………………………….…
 4.3874 
2.  Abarrotes en 
pequeño…………………………….….
 2.1915 
3.  Agencia de 
viajes……………………………….…….
 4.3874 
4. 
 Alfarería…………………………………
……….…….. 4.3874 
5.  Alimentos con venta de 
cerveza…………………… 4.3874 
6.  Artesanía y 
regalos……………………………………
 4.3874 
7.  Astrología naturismo y venta de 
artículos 
Esotéricos…………………………………………
…… 4.3874 
8. 
 Autoservicio……………………………
………………. 4.3874 
9. 
 Balconerías………………………………
…………...… 4.3874 
10. 
 Bancos…………………………………
……………….. 4.3874 
11.  Bar con giro 
rojo……………………………….………
 26.2867 
12.  Billar con venta de 
cerveza……………….………… 4.3874 
13. 
 Cantina…………………………………..
…………….. 26.2867 
14. 
 Carnicerías…………….………………
……..………… 4.3874 
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15.  Casas de 
cambio……………………….……………..
 4.3874 
16.  Centro 
Botanero……………………………………….
 18.1000 
17. 
 Cervecentro…………….………………
……………… 18.1000 
18. 
 Cervecería………………………………
……………… 26.2867 
19.  Clínica 
hospitalaria………………………….…………
 4.3874 
20.  Comercios Mercado 
Morelos…………………..…… 4.3874 
21.  Cremería abarrotes vinos y 
licores…………..….… 4.3874 
22.  Depósito de 
cerveza……………………………….….
 26.2867 
23. 
 Discotecas………………………………
………….…. 26.2867 
24. 
 Discoteque……………………………..
……………… 26.2867 
25.  Expendio de vinos y licores más 
de 10 
G.L………………………………………….……
………  
26.2867 
26. 
 Farmacia…………………………………
…….…….…. 4.3874 
27.  Ferretería y 
Tlapalería………………………..……….
 4.3874 
28. 
 Forrajerías………………………………
……………... 4.3874 
29. 
 Gasera……………………………………
…………….. 4.3874 
30.  Gasera para uso combustible de 
vehículos………. 4.3874 
31. 
 Gasolineras………………………………
………..…... 4.3874 
32.  Grandes 
industrias………………………..……….…
 4.3874 
33. 
 Hoteles…………………………………
…….………… 4.3874 

34.  Internet cyber-
café…………………………………….
 4.3874 
35. 
 Joyerías…………………………………
…………..…. 4.3874 
36. 
 Ladrilleras………………………………
………………. 4.3874 
37.  Loncherías con venta de 
cerveza………………….. 4.3874 
38.  Loncherías sin venta de 
cerveza………………….... 4.3874 
39.  Medianas 
industrias………………………………..…
 4.3874 
40. 
 Mercerías………………………………
………….……. 4.3874 
41.  Micheladas para llevar, sin venta 
de cerveza…..… 4.3874 
42.  Micro 
industrias…………………………………..……
 4.3874 
43.  Mini 
super………………………………...………..…..
 4.3874 
44. 
 Mueblerías……………………………….
.……………. 4.3874 
45. 
 Ópticas…………………………………
………………. 4.3874 
46. 
 Paleterías……………………….………
……………… 4.3874 
47. 
 Panaderías…………………..…………
……………… 4.3874 
48. 
 Papelerías……………….………………
…………….. 4.3874 
49. 
 Pastelerías………………………………
…………….. 4.3874 
50. 
 Peluquerías…………………………….
………………. 4.3874 
51. 
 Perifoneo………………………………
………………. 4.3874 
52. 
 Pinturas……………………………..……
……………. 4.3874 
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53. 
 Pisos……………………….……………
………….…… 4.3874 
54.  Radiodifusoras y 
telecomunicaciones……………… 4.3874 
55.  Refaccionaria 
………………………………………….
 4.3874 
56.  Refresquería con venta de 
cerveza…………….….. 26.2867 
57.  Renta de 
películas…………………………………….
 4.3874 
58.  Restaurante con venta de 
cerveza…………..….… 4.3874 
59.  Restaurante sin bar, pero con 
venta de bebidas de 10GL. 
………………………………………………….
 4.3874 
60.  Restaurante bar, sin giro 
rojo……………….……… 18.1000 
61.  Salón de belleza y 
estética………….……….……… 4.3874 
62.  Salón de 
fiestas…………………………………....…
 4.3874 
63.  Servicios 
Profesionales…………………………..….
 4.3874 
64.  Taller de Servicios (con 8 
empleados o más)…… 4.3874 
65.  Taller de servicios (con menos 
de 8 empleados)... 4.3874 
66. 
 Taquería…………………………………
….………….. 4.3874 
67.  Taqueros 
ambulantes………………….……………..
 4.3874 
68.  Telecomunicaciones y 
cable……………………..…. 4.3874 
69. 
 Tenerías…………………………………
……………… 4.3874 
70.  Tienda de ropa y 
boutique…………………..……….
 4.3874 
71.  Vendedores 
ambulantes……………………...………
 4.3874 
72.  Venta de material para 
construcción……………… 4.3874 
73.  Video 
juegos……………………………………….…..
 4.3874 

74.  Venta de 
gorditas…………………………….……….
 4.3874 
75. 
 Zapaterías………………………………
…..……..….. 4.3874 
76. 
 Otros……………………………………
……..….…… 5.0000 
 
El otorgamiento de la licencia al comercio no 
implica ni concede autorización, permiso o 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto, para la expedición de la licencia al comercio 
en los giros con venta de bebidas alcohólicas 
deberá presentar, previamente, la licencia 
respectiva. 
 
I. Cuota diaria de plazas, mercados y 
comercio ambulante …..…. 0.2318 
II. Derecho para piso, tianguis 
……………………………………..….. 0.2800 
III. Metro lineal adicional en plazas y 
tianguis, por día ………..…… 0.0400 
IV. Cuota diaria de  comercio ambulante 
foráneo………….….………0.5500 
V. Cuota diaria de comercio ambulante 
temporal…………………….0.7988 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 29 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 30 
Los fierros de herrar causan los siguientes 
derechos: 
 
I. Por 
registro…………………………..………………
………. 3.5774 
II. Por 
refrendo………………………………..…………
……… 1.2221 
III. Por cambio de 
propietario……………………………………1.53
99 
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ARTÍCULO 31 
Causa derechos la expedición de permisos para los 
siguientes eventos: 
 
I. Para festejos en salón 
…………………..……..…….……. 6.0000 
II. Para festejos en domicilio particular 
………………….…. 2.5000 
III. Para kermés 
………………….……………………..………. 
3.3341 
IV. Para jaripeo y coleaderos 
……………………..…………. 13.0000 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de: 0.2735 salarios mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.............................…...............0.6297 
Por cabeza de ganado 
menor...............................….............0.3793 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.3145 salarios 
mínimos; 
 
VI. Por fotocopia, 0.0606 salarios mínimos; 
 
VII. Venta de terreno en el panteón municipal 
de la cabecera municipal 
 
a)
 Sencillo……………………………..……
……………………… 42.9288 
b)
 Doble……………………………………
……………………….. 85.7432 
c)
 Triple……………………………………
……………………… 128.6721 
 
VIII. Venta de terreno en los panteones de las 
comunidades 
rurales……………………………………………
……………………..21.5279 
 
IX. Servicios de baños en edificios 
municipales……………………….0.0367 
 
X. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron. 
 
ARTÍCULO 33 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:....................................3.5903; 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:...............................................2.3306; 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.........................…..................0.6942; 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................……........
...........4.7233; 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:...............................….................7.9370; 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:…..………15.8709; 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:…………………………………...………
…………..12.2189; 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:...….........................1.2597; 
 

VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.......................................2.2043; 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
.2.2970; 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:............................…....................................
........12.7170; 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:...............1.2723; 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, 
de:...................................…...........................2.013
1  a  10.7681; 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de 
diversión:.…………………..9.5373; 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:........…...........……………….6.3571; 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:...................................4.7673; 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes, 
de:..............................……...........................21.474
8  a  53.8469; 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
..........7.9182; 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  
vaya  a  sacrificar,  sin  perjuicio  de  la  sanción  
que  impongan  las  autoridades  correspondientes,  
de:.................................................................4.7673  
a  10.7681; 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...............................................................……
……..12.0279; 
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XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
.......34.2228; 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.........3.1797; 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:................0.6072; 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.................…...........................0.6502; 
 
XXIV. Multa por registro extemporáneo de las 
actas del registro 
civil………………………………………………
……………....……….3.2697 
 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua 
de:............................................……...............4.643
3  a  10.2554; 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la Autoridad municipal le fije para ello;  
 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de:......................2.3877  a  19.0793; 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:..……......………….………....………..
..............4.7981; 

 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.......................................….........................
..2.1385; 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….............7.3746; 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..................................3.1488; 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.........................................................4
.6313; 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
Ganado 
mayor.....................................….…………………
1.7655 
Ovicaprino...............................................................
....0.9445 
Porcino.........................................………...............
......0.8774 
 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
OTROS INGRESOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
Se consideran ingresos extraordinarios, aquéllos 
que obtenga el Municipio de Jalpa, Zacatecas, 
derivados del crédito que se contrate durante el 

ejercicio fiscal 2010, hasta por la cantidad de 
$2’842,512.00 (Dos millones ochocientos 
cuarenta y dos mil quinientos doce pesos 00/100), 
en los términos, condiciones y modalidades que 
autorice la Legislatura del Estado. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 235 publicado en el 
suplemento 8 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Jalpa deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 30 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
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DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.9 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 

Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 
los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
 
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 
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aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 

proporción al aumento del salario mínimo vigente 
en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 
cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
OJOCALIENTE, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Ojocaliente percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV V VI 
0.0014 0.0025 0.0061 0.0080 0.0108
 0.0161 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas I y II; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas III y IV; y dos veces más 
a las cuotas que correspondan a las zonas V y VI. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACION PRODUCTOS 
A 0.0120 0.0166 
B 0.0061 0.0131 
C 0.0035 0.0088 
D 0.0028 0.0048 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
1.3668 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
1.0035 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
  
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 25.1053 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.7501 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 17.5736 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.2552 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios: 3.5148 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5021 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.3153 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 1.0042 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.5021 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.6025 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido, 
percibido en cada evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1576 salarios mínimos, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
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El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.51%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
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Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.2511 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.1506 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.1506 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 1.7574 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 1.2052 
c)
 Porcino......................................................
..... 1.2050 
d)
 Equino.......................................................
..... 1.2050 

e)
 Asnal.........................................................
......1.4060 
f) Aves de 
corral................................................. 0.0455 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0048 salarios mínimos. 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 0.1506 
b)
 Porcino......................................................
..... 0.1004 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.1004 
d) Aves de 
corral..................................................0.0251 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
...  0.6528 
b)
 Becerro......................................................
...  0.4017 
c)
 Porcino......................................................
... 0.4017 
d)
 Lechón.......................................................
...0.3466 
e)
 Equino.......................................................
.…0.2713 
f)
 Ovicaprino.................................................
....0.3012 
g) Aves de 
corral............................................... 0.0048 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras................. 1.0042 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras................... 0.7030 
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c) Porcino, incluyendo 
vísceras............................. 0.3514 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0251 
 
e) Pieles de 
ovicaprino........................................ 
 0.1506 
f) Manteca o cebo, por 
kilo.................................. 0.0300 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor................................................. 2.5106 
b) Ganado 
menor................….............................. 1.5063 
 
No causarán derechos, la verificación de carne en 
canal que provenga de lugares distintos al del 
municipio, siempre y cuando exhiban el sello del 
rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de nacimiento 
incluyendo 
formas:...................................................................0
.4554 
 
II. Solicitud de matrimonio incluyendo 
formas:................ 1.3663 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:......... 4.5543 
 
b) Si  a  solicitud  de  los  interesados,  la  
celebración tuviere  lugar  fuera  de  la oficina, los 
solicitantes cubrirán  los  honorarios  y  gastos  
que  origine el traslado  de  los  empleados  que  
se  comisionen  para estos actos, debiendo 
ingresar además a la Tesorería 
Municipal….....................................................15.0
290 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:....................................................................0.6
831 
 
V. Anotación 
marginal................................................0.3574 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción....................... 0.4554 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................ 1.1385 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....…... 4.0169 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años..........7.1730 
c) Sin gaveta para 
adultos........................….........10.0420 
d) Con gaveta para 
adultos...................................19.1304 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años......................... 2.5106 
b) Para 
adultos................................................…. 5.0211 
 
III. Por exhumaciones autorizadas 
................................ 10.9984 
 
IV. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
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CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales …1.0544 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo .. 0.7909 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, etcétera 
..............................................................................1.
5816 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver 
…………................................................................. 
0.5272 
 
V. De documentos de archivos municipales 
.................... 0.7909 
 
VI. Constancia de inscripción 
....................................…. 0.5272 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.6905 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes, y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el Municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 2.6361 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.1632 
c) De 401 a 600  Mts2
 3.6905 
d) De 601 a 1000  Mts2
 4.7448 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente 0.0016 salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 5.4830 10.9659 30.5783 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 10.9660 16.3406 45.8674 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 16.3436 27.4149 61.1563 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 27.4149 43.7584 105.4421 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 43.7584 52.7210 108.2655 
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f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 52.7210 87.5169 131.8026 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 65.9014 105.4421 173.0628 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 76.7771 131.8026 226.7006 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 84.3537 152.8910
 258.3332 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………….
 1.3179 2.1088 3.1632 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 10.5442 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
 1.5816 
b). De $  1,000.01 a 2,000.00
 2.1088 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 2.6361 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 3.6905 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 5.2722 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 6.3265 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad 
de..................………………………….….………
………... 1.2126 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.3179 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.3179 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...........................................…....... 1.5816 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.3179 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 

 
a) Predios 
urbanos.................................…............ 0.7908 
b) Predios 
rústicos...................................……....... 1.0544 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el 
predio…................................................................. 
1.0544 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.....….. 2.1087 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.0544 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.0544 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................….. 1.0544 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0264 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0107 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2...............0.0134 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2................… 0.0074 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2.............0.0107 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2......... 0.0157 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2.........… 0.0051 
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2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2......… 0.0074 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente. 
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2........................................... 0.0264 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2……...0.0295 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2.............. 0.0295 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................… 
0.1054 
e) Industrial, por 
M2…......................................…. 0.0249 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.3301 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…. 9.4899 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:...........................................................… 
7.9082 
 
Expedición de declaratoria para establecer el 
régimen de propiedad en condominio, por M2 de 
terreno y construcción:………... 0.0897 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos: 0.9564 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 2.8691 salarios mínimos.; más, 
cuota mensual según la zona de: 0.2869 a 1.9127 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 2.2391 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
2.3910 salarios mínimos.; más, cuota mensual 
según la zona de: 0.2391 a 2.3910 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 0.9564 
salarios mínimos;  
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento........................................... 0.9564 
b)
 Cantera......................................................
... 1.4346 
c)
 Granito......................................................
.… 2.3910 
d) Material no 
específico...................................… 3.3498 
e)
 Capillas....................................................
…. 31.0823 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
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Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
I. La ocupación en la vía pública por los 
tianguistas, pagarán semanalmente derecho de 
plaza, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Salarios mínimos 
a) Puestos  fijos 
…………………..………………………………
…0.8085 
b) Puestos 
semifijos…………………………………………
………1.0106 
 
II. Los puestos ambulantes pagarán una 
cuota diaria de ….……0.2021 
 
III. Las personas físicas y morales que 
establezcan en el Municipio un negocio o una 
unidad económica, ya sea de carácter industrial, 
comercial o de servicios, deberá solicitar, antes 
del inicio de sus operaciones o de prestación de 
servicios, Licencia de Funcionamiento en la 
Presidencia Municipal por conducto de la 
Dirección de Finanzas Municipales, de acuerdo a 
lo siguiente 
 
a) Por inscripción en el Padrón Municipal 
de contribuyentes: 
 
1. Quienes no tengan trabajadores a su 
servicio………..…..1.0816 
2. Quienes tengan de 1 a 4 trabajadores a su 
servicio…….2.1632 
3. Quienes tengan más de 4 trabajadores a su 
servicio…...3.2448 
 
b) El refrendo se pagará anualmente de 
acuerdo a la inscripción al Padrón de Comercio. 
 
Además deberán considerar lo que se disponga en 
el Reglamento  de Funcionamiento de negocio o 
Unidades Económicas. 
 
El otorgamiento de licencias al comercio no 
implica ni concede autorización, permiso o 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto para la expedición de la licencia al comercio 

en los giros con venta de bebidas alcohólicas 
deberá presentar, previamente la licencia 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 30 
Las licencias de los contratistas y proveedores 
registrados ante Contraloría Municipal, se cobrará 
anualmente. 
 
I. Los que se registren por primera 
ocasión……………….……..….12.1042 
II. Los que anteriormente ya estén 
registrados…………………..…. 7.0217 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 31 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 32 
El fierro de herrar causará los siguientes derechos 
Salarios mínimos 
I. Por 
registro……………………………………………
……………………2.0000 
II. Por 
refrendo…………………………………………
……………………..1.0000 
III. Por 
cancelación………………………………………
……………………1.5000 
 
ARTÍCULO 33 
Los permisos que se otorguen para la celebración 
de los siguientes eventos: 
 
I. Bailes sin fines de 
lucro………………………………………………
…4.2445 
II. Bailes con fines de 
lucro……………….………………………………
.9.0953 
III. Coleaderos y 
jaripeos……………………………………………
………6.0635 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 34 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de: 0.2637 salarios mínimos. 
 
Estacionamiento en la explanada del mercado por 
vehículo se pagará una cuota diaria 
de……………………0.1811 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realice de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. Los dueños de animales mostrencos 
y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir una cuota diaria de: 
 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.................................…. 0.5272 
Por cabeza de ganado 
menor................................….. 0.2637 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.2637 salarios 
mínimos; 
 
VI. Renta de maquinaria del Municipio: 
 
a)  A particulares, se cobrará por hora de 
servicio en la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
1. Servicio del 
bulldozer……………………….….……8.0847 
2. Servicio de 
retroexcavadora…………….…….…...4.0423 
3. Servicio de la 
motoconformadora…………….……8.0847 
4. Servicio del camión de 
volteo………………………4.0423 
5. Servicio de vibro 
compactadora…………….……. 4.0423 
6. Servicio de mezcladora de concreto 
(trompo)…..6.0635 
 
b) A contratistas, se cobrará al doble de las 
cuotas antes mencionadas; y se rentará únicamente 
cuando no interfiera en los programas de obras y 
servicios públicos del Municipio. 
 
Cuando este servicio sea requerido se elaborará un 
contrato de arrendamiento que firmará el 
Presidente Municipao y el Síndico en su carácter 
de representante legal del Municipio. 
 
VII. Renta de locales internos del mercado, se 
pagará cuota mensual, por metro cuadrado, de 
acuerdo a los siguientes giros de comercio: 
 
a) Locales de comida y carnicería 
………..…………...0.6468 
b) Locales de abarrotes y tiendas de 
ropa…………….0.4468 
c) Locales con demás 
giros………………………………0.2468 
d) Los puestos ambulantes y tianguistas por 
eventos especiales, pagarán por metro 
cuadrado……....... 0.4042 
 
 
VIII. Uso de las instalaciones de la unidad 
deportiva, se pagará, por 
partido……………………………………..……
…………….. 4.0000 
 
Quedan exentos del pago, los partidos que se 
lleven a cabo por la liga municipal y las 
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selecciones municipales en sus diferentes 
categorías. 
 
IX. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron. 
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y licencia 
............................. 5.2722 
 
II. Falta de refrendo de licencia 
...................................…... 3.6905 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:..................................…... 1.3180 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................
... 7.9129 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales ............................... 10.5441 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona ...…...  21.0465 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
15.8163 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona 
……….............................................……..... 
5.7881 a 23.1521 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..........….................... 3.1632 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.............................................….. 
57.8813 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:......................................……....... 15.8157 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:….... 2.1087 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados: ........................................................... 
de 2.1087  a  10.5549 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.……......... 15.8163 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:........….............…...... 10.5441 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:......……................ 18.4523 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes, 
de:.....................……….......................……………
…... 79.0816 
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XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
 15.8163 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................de 6.3265  
a  14.2346 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:……………………………………………
………….…… 14.7138 
 
XX. No  registrar  o refrendar  el  fierro  de  
herrar,  marca  de  venta  y señal  de  sangre,  
conforme  lo  dispone  la  Ley  de  Ganadería en 
vigor 
…………………………..………………………
…….. 47.7467 
su no refrendo 
…………………………..……...................... 
5.2722 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:............................................................... 
5.2722 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:....... 1.0544 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:................... 1.5816 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:................................................... de 3.6905  a  
8.9626 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
municipales: 
 

a) La no observancia del artículo 82 del 
Reglamento para la Protección y Mejoramiento de 
Imagen Urbana de Ojocaliente, Zacatecas será 
de……………………………….50.0000 a 
500.0000 
 
b) Se sancionará a los propietarios de 
inmuebles y a los directores responsables de obra, 
con multa de 1.0000 a 5.0000 tantos  del importe 
de los derechos de la licencia de construcción 
correspondiente, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando se estén realizando obras o 
instalaciones sin haber obtenido previamente la 
licencia respectiva de acuerdo a lo establecido en 
el reglamento de construcción para el Estado de 
Zacatecas. 
 
2. Cuando se hubieran realizado obras o 
instalaciones sin contar con la licencia de 
construcción correspondiente y las mismas no se 
hubieren regularizado. 
 
c) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será, de 2.1087 a 15.8163 salarios mínimos. 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
 
d) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados, 26.3606 
salarios mínimos; 
 
e) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado, 3.1633 
salarios mínimos; 
 
f) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública, 7.9083 salarios mínimos; 
 
g) Vender bebidas embriagantes y productos 
inhalantes a menores de edad, 7.9083 salarios 
mínimos; 
 
h) Orinar o defecar en la vía pública, 7.9083 
salarios mínimos; 
 
i) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos, 
7.9083 salarios mínimos; 
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j) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
1. Ganado 
mayor......................................………….. 2.6361 
2.
 Ovicaprino.................................................
.....…. 1.0544 
3.
 Porcino......................................................
.....… 1.0544 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 200 publicado en el 
suplemento 4 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Ojocaliente deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
   
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 11 de Diciembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.10 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinos, Zacatecas, para 
el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
TERCERO.- En fecha 19 de noviembre del 
mismo año, los Diputados integrantes de la 
Comisión Primera de Hacienda, haciendo uso de 
la facultad que les otorgan los artículos 62 y 63 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
presentaron durante el proceso de discusión del 
dictamen, una Reserva en lo Particular, respecto 
del contenido del artículo 29 de este Instrumento 
Legislativo; en razón de que en él se establece el 
cobro de derechos por los ingresos derivados de 
inscripción y expedición de tarjetón para el 
comercio establecido y su refrendo, en cuotas que 
establecen un cobro mínimo y un máximo, sin 
especificar el criterio que aplicaría para 

determinar el monto del pago del derecho en una u 
otra cuota. 
 
Luego de someter dicha reserva a la consideración 
de la Asamblea, se aprobó por unanimidad de 
votos, que el dictamen regresara a este Órgano 
Dictaminador, para que realizáramos un análisis 
más minucioso de las cuotas y tarifas contenidas 
en el artículo reservado; por lo que la Presidenta 
de la Mesa Directiva nos remitió, mediante 
memorándum número 920, el dictamen respecto 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2010 del Municipio de Pinos, 
Zacatecas.   
 
Derivado de lo anterior, las Comisiones 
Dictaminadoras procedimos a la revisión y 
análisis del dictamen, y acordamos reformar la 
redacción del artículo 29 para establecer de 
manera clara el monto del derecho por registro en 
el padrón de comerciantes en 4 cuotas de salario 
mínimo y por refrendo anual en 1.5 cuotas. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para los 
integrantes de este Órgano Legislativo, los 
escenarios económicos por venir demandan del 
ámbito municipal un mayor compromiso con la 
ciudadanía.  Por ello, en el marco de un nuevo 
federalismo, los municipios del Estado deben dar 
muestra del reforzamiento de sus estructuras 
administrativas. 
 
 
Los suscritos no podemos desconocer, que este 
orden de gobierno ha dado muestra de que cuenta 
con el potencial suficiente para coadyuvar con la 
Federación y el Gobierno del Estado, en la 
generación de mejores condiciones sociales y 
económicas para la entidad.  Sin embargo, 
estamos concientes que sin los recursos 
necesarios, difícilmente podrá hacer frente a este 
reto, porque los desafíos son muchos y demandan 
del municipio una visión federalista que lo 
consolide como un ente protagonista en la nueva 
escena política.   
 
Así, en cumplimiento a esta obligación 
constitucional, los Ayuntamientos del Estado 
presentaron a esta Representación Popular, dentro 
de los plazos que la ley les confiere, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos correspondiente, en la que se 
incluyen las cuotas y tarifas aplicables a las 
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contribuciones municipales y que conforman la 
hacienda pública municipal, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado y la fracción XVI del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
En ese sentido, los integrantes de esta Comisión 
de dictamen, reconocemos la oportunidad con la 
que la mayoría de los Ayuntamientos cumplieron 
con su obligación al entregar las iniciativas dentro 
de los plazos concedidos, porque lo anterior nos 
permitió contar con el tiempo suficiente para 
realizar un análisis puntual de sus propuestas. 
 
Una vez analizada la iniciativa de Ley de 
referencia, esta dictaminadora omitió realizar 
valoración en particular de sus contribuciones, en 
virtud de que el Ayuntamiento promovente no 
solicitó incrementos o modificaciones a las bases, 
tasas, cuotas o tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos en vigor, relativos a impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, por lo que es de 
aprobarse la iniciativa de mérito en los términos 
planteados. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
PINOS, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Pinos percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0007 0.0017 0.0028 0.0048 0.0072
 0.0116 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III, y 
una vez y media más, con respecto a la cuotas que 
le correspondan a las zonas IV, V y VI. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7355 
2. Bombeo: 0.5342 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
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1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2010.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 10.8095 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 0.9858 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.4250 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7230 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 3.0630 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.3210 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6698 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0782 salarios mínimos. Con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
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V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2618 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
   
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, lucha, box, taurinos, 
deportivos, variedades, conciertos, audiciones 
musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza 
en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
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II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

108 

 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 

e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.................................... 0.0255 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  1.0396 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.0790 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2766 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 15.5926 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
1.0396 
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V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  1.0396 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.6238 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.1186 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  5.6134 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.2766 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  11.4346 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  7.2766 
b) Para 
adultos:...................................................... 11.4346 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  1.0396 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.7277 
  

III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.0396 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
.  1.3403 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  1.3403 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  1.0396 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.1729 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en la zona típica de la cabecera 
municipal, estarán sujetos a cubrir una cuota anual 
del 10% del importe del impuesto predial, que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
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CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta 200  
Mts2……………………………………………….
… 3.2995 
b) De  201 a 400  
Mts2…………………………………….……… 
3.9187 
c) De  401 a 600  
Mts2…………….…………………………...... 
4.6136 
d) De  601 a 1000 
Mts2……………………….…………..……… 
5.7655 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y porcada metro 
excedente, una cuota de: ........0.0024 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.5918 2.5436 4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 8.7331 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………………………
 1.4438 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...................1.8541 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
... 1.5433 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
... 2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:...................................... 1.5000 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.4417 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5005 
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X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   1.8521 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.4438 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.0966 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
 
a. Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..............................................................1
3.8225 
 
b.  Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle sin pavimento, incluye 
derecho......................................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4609 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  41.2172 
  

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)…............1.0420 
b) Comercio establecido (anual) 
……………………..………4.0000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas……........................1.5000 
b) Comercio establecido  
…………………………………….. 1.5000 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos……...................................................... 2.0000 
b) Puestos 
semifijos……............................................... 
2.5000 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2000 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.2000 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
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giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Se causarán derechos por fierros de herrar y señal 
de sangre, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
I. Registro: 
.....................................................................2.2727 
II. Refrendo anual 
…………………………………..: 
.................1.1350 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados de la expedición de 
permisos para: 
 
Salarios mínimos 
I. Baile con grupo 
musical..................................................  5.4573 
II. Baile con equipo de 
sonido…...........................................  2.1830 
III. Función de circo, por 
temporada………………………….…….  6.5488 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3500 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7700 
Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5200 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3425 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
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mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.0980 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.3037 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.2382 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  10.8599 
  
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  20.8027 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  2.8961 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.1844 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  16.6448 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………....de 
1.8658  a  10.1702 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.4736 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
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XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1281 
  
XXIII. No asear el frente de la 
finca:......................................  0.9292 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.1119 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.4288 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.6608 
  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.4682 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  
Ganado mayor:....................................................  
2.5376 
Ovicaprino:.........................................................  
1.3715 
Porcino:..............................................................  
1.2720 
   
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

116 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 174 publicado en el 
suplemento 2 al 104 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 27 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Pinos deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 30 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO
 SECRETARIO 
 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.11 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio 305 recibido en este Poder Legislativo el 
día 30 de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Sombrerete, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para los 
integrantes de este Órgano Legislativo, los 
escenarios económicos por venir demandan del 
ámbito municipal un mayor compromiso con la 
ciudadanía.  Por ello, en el marco de un nuevo 
federalismo, los municipios del Estado deben dar 
muestra del reforzamiento de sus estructuras 
administrativas. 
 

Los suscritos no podemos desconocer, que este 
orden de gobierno ha dado muestra de que cuenta 
con el potencial suficiente para coadyuvar con la 
Federación y el Gobierno del Estado, en la 
generación de mejores condiciones sociales y 
económicas para la entidad.  Sin embargo, 
estamos concientes que sin los recursos 
necesarios, difícilmente podrá hacer frente a este 
reto, porque los desafíos son muchos y demandan 
del municipio una visión federalista que lo 
consolide como un ente protagonista en la nueva 
escena política.   
 
Así, en cumplimiento a esta obligación 
constitucional, los Ayuntamientos del Estado 
presentaron a esta Representación Popular, dentro 
de los plazos que la ley les confiere, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos correspondiente, en la que se 
incluyen las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales y que conforman la 
hacienda pública municipal, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado y la fracción XVI del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
En ese sentido, los integrantes de esta Comisión 
de dictamen, reconocemos la oportunidad con la 
que la mayoría de los Ayuntamientos cumplieron 
con su obligación al entregar las iniciativas dentro 
de los plazos concedidos, porque lo anterior nos 
permitió contar con el tiempo suficiente para 
realizar un análisis puntual de sus propuestas. 
 
Una vez analizada la iniciativa de Ley de 
referencia, esta dictaminadora omitió realizar 
valoración en particular de sus contribuciones, en 
virtud de que el Ayuntamiento promovente no 
solicitó incrementos o modificaciones a las bases, 
tasas, cuotas o tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos en vigor, relativos a impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, por lo que es de 
aprobarse la iniciativa de mérito en los términos 
planteados. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Sombrerete percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S:  
 
I II III IV V VI
 VII 
0.0013 0.0022 0.0037 0.0064 0.0095
 0.0152 0.0228 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a 
las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0105 0.0137 
B 0.0053 0.0105 
C 0.0035 0.0070 
D 0.0023 0.0040 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.7975 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea; y  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
tesorería municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
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A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
Asimismo, las autoridades fiscales municipales, a 
petición escrita del contribuyente, podrán 
autorizar descuentos en las multas y recargos que 
éstos generen, en los términos de lo previsto por 
los artículos 72, 79, 82 y 83 del Código Fiscal 
Municipal para el Estado de Zacatecas. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor equiparable al del mercado del inmueble, 
o al establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Hacienda Municipal, el que resulte mayor; con 
excepción de las operaciones a que se refiere el 
artículo 33 de la mencionada ley, siempre y 
cuando se trate del primer trámite de traslación de 
dominio y de conformidad con las disposiciones 
de dicho ordenamiento jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Los anuncios comerciales permanentes 
que se instalen en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, que realicen las personas físicas o las 
morales, previa autorización mediante el pago de 
una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 19.5526 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.9549 salarios 
mínimos; 
 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 13.9647 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 2.3504 salarios 
mínimos; 
 
c) Los relacionados con la telefonía rural 
ubicados en casetas instaladas en la vía pública se 
cobrarán el equivalente a 11.9246 salarios 
mínimos, por cada una, y 
 
d) Otros productos y servicios: 3.8071 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.3909 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán las siguientes cuotas: 
 
a) Anuncios temporales, por barda, 3.5774 
salarios mínimos, y 
 
b) Anuncios temporales, por manta, 2.9812 
salarios mínimos. 
 
Los contribuyentes dejarán un depósito en 
garantía de 3.5774 salarios mínimos, en la 
Tesorería Municipal, mismos que recuperarán una 
vez que retiren sus mantas o borren sus anuncios;  
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 4.3264 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
1.3520 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 2.7040 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados.  
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
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ARTÍCULO 6 
El impuesto sobre juegos permitidos se causará de 
la manera siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor de la utilidad, percibida en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente, 1.1925 de salario mínimo 
por cada aparato; 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, el importe y el tiempo de 
permanencia, y 
 
IV. Juegos mecánicos en períodos fuera de 
época de feria, 0.5963 de salario mínimo diaria 
por juego. 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, bailes, 
audiciones musicales y en general las exhibiciones 
de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota 
de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago del impuesto será el importe 
del ingreso que se obtenga derivado de la venta de 
boletos o cuotas de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio, de suspensión de 
actividades o de clausura, dentro de los 20 días 
siguientes a la fecha en la que se genere el 
supuesto. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además de cumplir 
con lo establecido en el artículo 12 de esta Ley, 
están obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
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menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son responsables solidarios del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas cuyo objeto social 
o actividades estén encausadas a obras de 
beneficio social, cultural o educativo y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto 
y cuyos ingresos, en su totalidad, se destinen a 
obras de beneficio social, cultural o educativo 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la persona moral o la 
unidad económica realizará directamente el 
espectáculo o diversión pública por la que se 
solicita la exención, acreditándolo con: 
 
a) El contrato de arrendamiento o comodato 
expedido a favor de la persona moral o la unidad 
económica respecto del local en el cual se 
realizará el espectáculo o diversión pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la persona moral o la unidad económica 
con el grupo, conjunto o artista que van a actuar o 
a presentarse en el espectáculo o diversión 
pública. 
 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1610 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0804 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0804 
 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 2.5049 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 1.5506 
c)
 Porcino......................................................
.…. 1.4910 
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d)
 Equino.......................................................
..… 1.4910 
e)
 Asnal.........................................................
..… 0.7370 
f) Aves de 
corral...............................................… 0.0894 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.2071 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 0.1489 
b)
 Porcino......................................................
..... 0.1045 
c)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0836 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0297 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 0.8291 
b)
 Becerro......................................................
..… 0.5247 
c)
 Porcino......................................................
.…. 0.5247 
d)
 Lechón.......................................................
..… 0.4353 
e)
 Equino.......................................................
….. 0.3432 
f)
 Ovicaprino.................................................
...… 0.4353 
g) Aves de 
corral.................................................. 0.0056 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................1.0379 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................… 0.5247 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.2564 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0356 
e) Pieles de 
ovicaprino......................................…. 0.2208 
f) Manteca o cebo, por 
kilo...............................…. 0.0356 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor.................................................. 2.8684 
b) Ganado 
menor...............…............................… 1.8610 
 
VIII. No causarán derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento………………...… 0.8601 
 
II. Solicitud de 
matrimonio………………………….............. 
2.5564 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:.....…. 5.4537 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal........… 23.9337 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
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inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 1.0213 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.6817 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.....................….. 0.7951 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas.............................. 1.0793 
 
VIII. Por trámite relativo a juicios 
administrativos de rectificación de actas del 
registro civil 
………………………….……………1.6782 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Terreno 
…………………………………………..…… 
15.8813 
b) Terreno excavado 
……………………………..……. 37.2572 
c) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....…... 4.5446 
d) Con gaveta para menores hasta de 12 
años.....…. 8.6918 
e) Sin gaveta para 
adultos...............................…. 17.0427 
f) Con gaveta para 
adultos...............................….18.3670 
g) Por superficie adicional por metro 
cuadrado..….. 19.8833 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años......................... 2.3691 
b) Para 
adultos.................................................… 6.2546 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán, por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 1.3816 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 2.4763 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera...................................................................
1.3815 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.......................................................….....… 
0.6083 
 
V. De documentos de archivos 
municipales.................…. 1.1865 
 
VI. Constancia de 
inscripción.....................................…. 0.7607 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 5.7509 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las siguientes calles: Av. Hidalgo, 
Boulevard El Minero, Av. Luz Rivas de Bracho 
(hasta donde termina empedrado), Av. Jesús 
Aréchiga (hasta el Hotel Real de Minas), José Ma. 
Márquez, Guadalupe, Hermano Ernesto 
Montañez, Hacienda Grande, Genaro Codina, 
Francisco Javier Mina (hasta Jardín Zaragoza), 
Independencia, H. Colegio Militar, Fagoaga, Área 
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recreativa de Infonavit, González Ortega, San 
Pedro (hasta CBTIS), Miguel Auza, Juan Aldama, 
Allende, Callejón Urribary, Constitución, Plazuela 
Belem Mata, Plaza San Francisco, Colón, 
Santiago Subiría, Cinco de Mayo, San Francisco, 
Alonso de Llerena, Víctor Valdez, Plazuela 
Veracruz, Plazuela de la Soledad, así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 3.3797 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.0614 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.6456 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.9103 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente, 0.0025 salarios mínimos; 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 

Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has 
 4.0670 8.1166 22.7639 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.1166 12.1955 34.1459 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.1965 20.3235 45.4986 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 20.3235 32.5131 79.6622 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 32.5130 48.7701 100.1439 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 37.6312 60.2205 118.5236 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 45.1575 75.2623 136.9947 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 52.2177 90.3147 158.0616 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 60.2209 105.2211
 179.1395 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.4803 2.3755 3.7980 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.2921 
salarios mínimos; 
 
Por los servicios señalados en las fracciones I y II, 
los gastos que se originen por el traslado de los 
empleados comisionados, serán cubiertos por los 
interesados. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
 1.8141 
b). De $  1,000.01 a 2,000.00
 2.3463 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 3.3704 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 4.3715 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 6.5597 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.7486 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.3459 
salarios mínimos; 
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IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 2.2528 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................… 
1.8726 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...........................................…....... 2.4869 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.8726 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos....................................…......... 1.4921 
b) Predios 
rústicos......................................…....... 1.7554 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio….... 1.8726 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios...….... 2.2236 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.7554 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................… 1.7554 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................….. 1.7554 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2........................................ 0.0266 
 
b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2...................... 0.0090 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2............. 0.0154 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2..................….. 0.0064 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2.........…… 0.0090 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.....……. 0.0154 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2..........…… 0.0051 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2..........… 0.0090 
 
e)
 Mixtos………………….....……………
…………….… 0.0064 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2........................…................ 0.0266 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0323 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2.............. 0.0323 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................…. 
0.1056 
e) Industrial, por 
M2..........................…............….. 0.0224 
 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
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Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
7.0222 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.... 8.7778 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:...............…............................................ 
7.0222 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística 
municipal:................................................................
… 2.9255 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:…..……. 0.0820 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 9 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4180 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 6 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2369 salarios mínimos; más, 
cuota mensual según la zona, de 0.4165 a 2.9204 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 4.2369 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2369 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4164 a 2.9203 
salarios mínimos; 
 

VI. Prórroga de licencia por mes 1.4066 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................ 1.2265 
b)
 Cantera......................................................
.…. 2.4644 
c)
 Granito......................................................
….. 3.9950 
d) Material no 
específico..................................….. 6.1613 
e)
 Capillas................................................…
…... 55.3850 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta  tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE 
NEGOCIOS O UNIDADES ECONÓMICAS. 
 
ARTÍCULO 29 
Las personas físicas y las morales que vayan a 
establecer en el municipio un negocio o una 
unidad económica, ya sea de carácter industrial, 
comercial o de servicios, deberán solicitar, antes 
del inicio de sus operaciones o de la prestación del 
servicio, licencia de funcionamiento en la 
Presidencia Municipal por conducto de la 
Dirección de Finanzas Municipales, mediante el 
pago por inscripción en el Padrón Municipal de 
Contribuyentes, de acuerdo a lo siguiente:  
 
Salarios mínimos 
I. Quienes no tengan trabajadores a su 
servicio …………1.0000 
 
II. De 1 a 4 trabajadores 
………………………………………2.0000 
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III. Más de 4 trabajadores 
…………………..…………………3.0000 
 
Además, deberán considerar lo que se disponga en 
el Reglamento de Funcionamiento de Negocios o 
Unidades Económicas. 
 
El otorgamiento de la licencia al comercio no 
implica ni concede autorización, permiso o 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto, para la expedición de la licencia al comercio 
en los giros con venta de bebidas alcohólicas 
deberá presentar, previamente, la licencia 
respectiva. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 

de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de 0.5267 salarios mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor..........................…. 0.8777 
 b) Por cabeza de ganado 
menor........................…… 0.5850 
 
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.4973 salarios 
mínimos; 
 
VI. Venta de formas para certificaciones de 
actas de Registro Civil 0.1055 salarios mínimos, y 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

128 

ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.7640 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:....................................….. 3.8329 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:..................................…... 1.1118 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
... 6.9052 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 12.7571 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:...…... 22.0617 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
16.9705 
 
c) Discotecas con venta de bebidas 
alcohólicas 
……………………………………………….de 
5.4080 a 10.8160 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:................…..... 2.0482 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.............…................ 3.0721 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................….... 
3.6867 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:............................................….... 17.6728 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:…..... 2.0482 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados, 
de:......................……........................……………
…....... 9.9481 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.…….......... 
16.3965 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:........…...............…..... 10.1822 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.......…….................. 7.6368 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes, 
de:......................……….................………………
…...... 50.0339 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:................................................….
... 12.7279 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio de  la  sanción  
que  impongan  las  autoridades  correspondientes,  
de:................................................…………………
...... 10.0068 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:..............................................................…….
. 11.1772 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
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conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:………………………..……………………
…………….…. 4.0962 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...5.0911 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0239 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:.................…..1.0239 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua 
de:............................................…..………………..
..... 11.4989 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
municipales: 
Salarios Mínimos 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de:............20.3647 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:..…….........…....…………........ 
19.1064 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...............................................….... 3.8037 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…...5.0911 
 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..................…. 5.2082 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.......................….... 4.9741 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  
 Ganado 
mayor........................................…..….. 2.8088 
Ovicaprino...................................................…. 
1.5214 
Porcino.....................................................…… 
1.4044 
 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
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como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 201 publicado en el 
suplemento 4 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 

correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Sombrerete deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 26 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO 
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.12 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TEUL DE GONZÁLEZ 
ORTEGA, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Teul de González 
Ortega, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 
2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Teul de González Ortega, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 

Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 
los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 
aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
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Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 
proporción al aumento del salario mínimo vigente 

en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 
cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
TEUL DE GONZÁLEZ ORTEGA, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Teul de González Ortega percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que le 
corresponda a la zona IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7975 
2. Bombeo: 0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 

más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea; y 
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
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con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
ARTÍCULO 5  
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  13.4613 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.3465 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  9.2199 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.9141 salarios 
mínimos; y 
 
c) Otros productos y servicios:  4.5463 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.4672 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio. 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1400 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7471 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0862 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados; y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3105 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará anualmente, de 0.2500 a 1.0000 cuotas de 
salario mínimo elevada al mes, por cada aparato; y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
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primeros 20 días del mes siguiente a aquel en que 
se hubiese causado; y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento; y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan; y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas; y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública; y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artistas para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
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El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1362 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0822 
c)
 Porcino......................................................
......0.0822 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.7036 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0308 
c)
 Porcino......................................................
......1.0069 
d)
 Equino.......................................................
......1.0069 
e)
 Asnal.........................................................
......1.3152 
f) Aves de 
corral...................................................0.0515 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0032 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno......................................................
......0.1099 
b)
 Porcino......................................................
......0.0750 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0645 
d) Aves de 
corral...................................................0.0111 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.6603 
b)
 Becerro......................................................
......0.4242 
c)
 Porcino......................................................
......0.3962 
d)
 Lechón.......................................................
......0.3515 
e)
 Equino.......................................................
......0.2789 
f)
 Ovicaprino.................................................
.......0.3515 
g) Aves de 
corral...................................................0.0033 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................. 0.8360 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras................... 0.4212 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras............................. 0.2090 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0319 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1786 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0317 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
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Salarios Mínimos 
 
a) Ganado 
mayor...................................................2.0324 
b) Ganado 
menor..................................................1.3278 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.4807 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.8936 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........6.1967 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................18.7
991 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.8589 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.6278 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4866 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.7382 
 

 
Están exentas del pago de los derechos 
mencionados en el presente capítulo, las personas 
que sean notoriamente de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin 
gaveta……………………………………………
…. 8.4022 
b) Con gaveta 
……………….…………………........... 20.5341 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta 
...................................................... 2.7488 
b) Con 
gaveta...................................................... 7.1943 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.9464 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.7399 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.7077 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3815 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.7683 
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VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4893 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.5580 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del Impuesto Predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 
 3.5917 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2295 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0151 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.2735 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0023 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.7480 9.2562 26.5456 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.2512 13.7995 39.8269 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.7995 23.1312 53.0703 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.1312 37.0126 92.9127 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.0126 50.9553 119.4647 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 46.2712 73.1786 142.4392 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.8886 91.2949 163.6195 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.7754 105.9697 188.9937 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.8629 132.5637
 225.6154 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente………………………………….
 1.7362 2.7664 4.4232 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.6776 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.1117 
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b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.7440 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.9394 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.0950 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.6569 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.2071 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4581cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 2.0153 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.6794 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.2487 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.6519 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.3491 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.5826 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.6524 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 2.0153 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.4581 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.5710 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.5710 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0247 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0083 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0141 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0060 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............ 0.0083 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2......... 0.0141 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0047 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0060 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0247 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0298 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0298 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0979 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0207 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:........................................................... 
6.5060 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  8.1326 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
6.5060 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.7108 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:........... 0.0760 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicando al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4638 salarios mínimos; 
 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicando al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
dirección de obras públicas según la zona; 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.3374 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5059 a 3.5118 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje....................................................................
2.1642 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..............................................................1
2.6731 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento................................................. 10.1791 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.3425 salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado..0.0600 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2826 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento..........................................   0.7266 
b)
 Cantera......................................................
...   1.4477 
c)
 Granito......................................................
....  2.2879 
d) Material no específico 
....................................  3.5564 
e)
 Capillas......................................................
..  42.6583 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
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Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPITULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
I.  Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a. Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).......1.1458 
 
b. Comercio establecido (anual) de 2.5000 a 
15.0000, según el catalogo de giros que expida el 
Ayuntamiento, y que se remitirá a este Poder 
Legislativo. 
 
II.  Refrendo anual de tarjetón: 
 
a. Comercio ambulante y 
tianguistas.....................1.1685 
 
b. Comercio establecido de 1.0000 a 
5.0000, según el catalogo de giros que expida el 
Ayuntamiento, y que se remitirá a este Poder 
Legislativo. 
 
III.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a. Puestos 
fijos................................................... 2.1004 
b. Puestos 
semifijos............................................. 2.6601 
 
IV.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1586 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente. 
 
V.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1579 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 

consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos por concepto de permisos para 
celebración de bailes: 
 
Salarios mínimos 
I. Con fines de 
lucro…………………………….…………………
…  6.8762 
 
II. Sin fines de 
lucro……………………………………….………
….  3.4381 
 
ARTÍCULO 32 
Causan derechos los servicios por: 
 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre…………….….. 4.5842 
 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre ………………. 1.1461 
 
III. Cancelación de fierro de herrar y señal de 
sangre………….… 1.1461 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamientos por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad; 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
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carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3583 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las Dependencias Oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte. 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8327 
Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5471 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3561salarios 
mínimos;  
 
VI. Venta de terreno en el panteón municipal, 
para criptas o mausoleos, por metro cuadrado 
………………………..  11.0294 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 

mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..............................5.3666 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:..........................................3.4184 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.........................................1.0493 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 6.8321 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 11.1245 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:..........22.6876 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
16.4058 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.8220 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 3.1625 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.2982 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 18.2332 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo……………………………………….. 
de 5.0000 a 19.0000 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................ de 
1.9326 a 10.7329 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..13.6786 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:................................... 9.1113 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.6013 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  24.5783  
a  54.5990 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.. 12.0882 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................. de  4.8444  
a  10.9236 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
12.8087 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 

vigor:....................................................................... 
54.2929 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...4.8444 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 0.9739 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.......................0.9837 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.6624  a  
10.9187 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de: 2.4638 a 19.3526. 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................18.1467 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.......................................................3.6394 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 4.8444 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 4.9497 
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f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 4.7438 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.6905 
Ovicaprino....................................................  
1.4556 
Porcino.......................................................... 
1.3451 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 211 publicado en el 
suplemento 7 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Teul de González Ortega deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2010 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2010. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 26 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
SECRETARIO 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.13 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Valparaíso, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 
Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 

los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 
aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
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municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 
proporción al aumento del salario mínimo vigente 
en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 

cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
VALPARAÍSO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Valparaíso percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
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Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
  
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0055 0.0081
 0.0132 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; 
una vez y media más con respecto a las cuotas que 
le correspondan a las zonas IV y V; y dos veces 
más a la cuota que corresponda a la zona VI. 
 
 
II. POR CONSTRUCCION: 
 
TIPO HABITACION PRODUCTOS 
A 0.0111 0.0145 
B 0.0055 0.0086 
C 0.0035 0.0075 
D 0.0025 0.0042 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.-  Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.7910 
2.-  Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.6117 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
   
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
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operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 13.6627 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse,1.4234 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 9.5639 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.9563 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 2.7325 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.2732 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.1000 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6105 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de, 
0.0768 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2513 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados.  
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 salario mínimo, por 
cada aparato, y 
 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia;  
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
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ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 

menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.0983 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0491 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0491 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.5029 
b)
 Ovicaprino.................................................
......1.0020 
c)
 Porcino......................................................
......0.9518 
d)
 Equino.......................................................
......0.8653 
e)
 Asnal.........................................................
.....1.0475 
f) Aves de 
corral..............................................  0.0412 

 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0319 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.... 0.1103 
b)
 Porcino......................................................
.... 0.0514 
c)
 Ovicaprino.................................................
.... 0.0602 
d) Aves de 
corral............................................... 
 0.0184 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
...  0.8000 
b)
 Becerro......................................................
...  0.5000 
c)
 Porcino......................................................
...  0.5000 
d)
 Lechón.......................................................
... 0.4333 
e)
 Equino.......................................................
.....0.4333 
f)
 Ovicaprino.................................................
.....0.4200 
g) Aves de 
corral............................................... 
 0.0467 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras...............  0.7514 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................  0.3806 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras..........................  0.1855 
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d) Aves de 
corral............................................... 
 0.0252 
e) Pieles de 
ovicaprino........................................ 
 0.1686 
f) Manteca o sebo, por 
kilo.................................  0.0228 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor............................................... 
 1.2297 
b) Ganado 
menor..............….............................. 
 0.8197 
 
VIII. No causarán derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 1.3207 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 2.0494 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:......... 4.0988 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal........... 19.3555 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 

inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta…………....................................................…..
..1.1385 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.8653 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.9109 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6831 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos, mediante un estudio socioeconómico 
aplicado por el departamento de trabajo social. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años.......... 3.1880 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años......... 6.5924 
c) Sin gaveta para 
adultos..................................... 7.9699 
d) Con gaveta para 
adultos.................................. 19.5832 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.7325 
b) Para 
adultos......................................................7.2868 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
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I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales 1.0105 salarios mínimos; 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo 0.6831 salarios mínimos; 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería o de residencia, etcétera 
2.0300 salarios mínimos; 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver 0.3644 salarios 
mínimos; 
 
V. De documentos de archivos municipales 
0.7059 salarios mínimos; y 
 
VI. Constancia de inscripción 1.8216 salarios 
mínimos. 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.4157 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI, así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 3.5524 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2810 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0097 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.2393 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente, 0.0020 salarios mínimos 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00   Has
 4.6909 9.4273 26.4146 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.4273 14.1637 36.4340 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.1637 23.6366 52.8292 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.6366 37.8002 92.6789 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.8002 56.7003 116.4975 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.2730 75.6004 148.9237 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.7003 94.5461 172.1503 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.5811 113.4006 198.5650 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.6460 132.0730
 224.9796 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
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excedente………………………………..
 1.4574 2.4137 3.8256 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.1084 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). Hasta.  $  1,000.00
 2.1085 
b). De $  1,000.01  a 2,000.00
 2.6871 
c). De     2,000.01 a 4,000.00
 3.9166 
d). De     4,000.01 a 8,000.00
 5.0097 
e). De     8,000.01 a 11,000.00
 7.6056 
f). De   11,000.00 a 14,000.00
 10.1559 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.3663 
salarios mínimos; 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios..............1.9128 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio...................................................................
 1.8216 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado....................................................
 2.4137 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................  1.8216 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos............................................. 
 1.3663 
b) Predios 
rústicos............................................. 
 1.5940 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.8216 
 

X. Autorización para subdividir, fusionar y 
lotificar ,...…....2.7325 
 
XI. Certificación de clave 
catastral...............................  1.8216 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................  1.8216 
 
XIII. Expedición de número 
oficial.............................…..  1.8216 
 
XIV. Constancia de terminación de 
obra…………………….. 1.8286 
 
XV. Los gastos de traslado que se generen 
para las diligencias de información Ad-perpétuam, 
serán a razón de 4.2000 a 10.5000; 
 
XVI. Certificado de no 
adeudo…………………………………1.8216 
 
XVII. Constancia del estado que guarda el 
predio………….. 1.8216 
 
XVIII. Expedición de copia certificada de 
archivo catastral 
municipal…………………………………………
………….. 0.5000 
 
Cuando se solicite algún servicio de los 
mencionados en este capítulo fuera de la cabecera 
municipal, los costos de traslado (viáticos) 
correrán por cuenta del interesado. 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0252 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0084 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0140 
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c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2..................... 0.0060 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2..............0.0088 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.......... 0.0140 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2  
.............0.0051 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2............0.0060 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por M2 
.......................................... 0.0252 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0303 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2  ............. 0.0303 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0987 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0215 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan; 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.5581 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.....8.1977 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis técnicos 

diversos:...............................................................6.
5581 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
....2.7325 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.......... 0.0775 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5940 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.8999 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4215 a 2.9559 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 5.0097 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
5.0097 salarios mínimos; más cuota mensual 
según la zona, de 0.4554 a 2.9603 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 4.3265 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.............................................0.7287 
b)
 Cantera......................................................
......1.5029 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

156 

c)
 Granito......................................................
......2.4137 
d) Material no 
específico........................................3.7344 
e)
 Capillas......................................................
....44.8593 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal están exentos siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO, REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS Y 
PROVEEDORES, ANTE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 29 
Ingresos derivados de la expedición de licencias al 
comercio, inscripción y expedición de tarjetón 
Salarios mínimos 
I. Tianguistas, semanal, importe por metro 
cuadrado……  0.0250 
 
II. Comercio ambulante, 
mensual……………………………..  0.4540 
 
III. Comercio semifijo, 
mensual………………………………..  1.2485 
 
IV. Comercio establecido, anual: 
 
Nivel 1 
(grande)…………………………….………….… 
11.0000 
Nivel 2 
(mediano)………………………………………....
. 6.0000 
Nivel 3 
(chico)………………………………………….…
.. 3.0000 
 
V. Otro tipo de comercio o servicios, de 
5.0000 a 10.0000 cuotas. 
 
CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Por fierros de herrar se causan lo siguientes 
derechos: 
 
I. Registro 
……………………….……………………………
… 2.0300 
II. Traslado 
…………………………………………………….
... 2.0300 
III. Refrendo 
anual…………………………….………………..
…1.0150 
 
ARTÍCULO 32 
Permisos para realizar los siguientes eventos: 
 
I. Rodeo, charreadas, evento taurino, bailes 
y fiestas con fines de 
lucro…………………………………..…………
…..……..….12.1802 
II. Kermés, bailes y fiestas familiares, tales 
como: bodas, quinceaños, callejoneadas, 
etcétera……………..………..4.4661 
III. Eventos lucrativos, con fines 
sociales……………..…….. 1.0101 
 
 
ARTICULO 33 
El uso de la vía pública con la colocación de 
postes, anuncios elevados y casetas de registro de 
teléfonos, pagarán de 0.3101 a 0.4202 por metro 
cuadrado, por día. 
 
Sólo los bienes de dominio público de la 
Federación del Estado y del Municipio estarán 
exentos del pago de este derecho. 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
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ARTÍCULO 34 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas:  
 
a) Equipo pesado, buldózer, cargador 
frontal, retroexcavadora, motoconformadora, 
camión de volteo, autobús de pasajeros, minibús, 
etcétera, el costo será el convenido por las partes, 
más, los gastos de operación, combustible y 
traslado, y 
 
b) Bienes inmuebles, el costo será el 
convenido por las partes, más, los gastos de agua 
potable, energía eléctrica, limpieza, etcétera, de 
las instalaciones solicitadas. 
 
Para un evento masivo, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad de solicitar una fianza que garantice el 
buen estado del bien inmueble; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.5010 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria de: 
 

Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor.............................…... 0.6888 
Por cabeza de ganado 
menor..............................….. 0.4554 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4554 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 35 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 36 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 37 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 38 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
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I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................ 6.2393 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................  4.1444 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:....................................  0.8062 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
 22.9989 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:...............................  10.3197 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........  31.1510 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:...........................................................
 31.1510 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................  1.6076 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..............................  2.5459 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................ 
 5.9205 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:...................................................
 14.3686 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:........ 3.1880 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, 
de:............................................................................
..5.2374 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 

establecimientos de diversión:.…............ 
 15.4845 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.......…........................  17.3061 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................  12.9793 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:………………………….. de 
25.7770  a  58.2943 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.12.8885 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  
vaya  a  sacrificar,  sin  perjuicio de  la  sanción  
que  impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de 9.7005  a  
14.3458 
 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:.....................................................................1
9.3555 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:.......................................................................
...3.1424 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...4.0988 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado: .....…0.8425 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:...................…1.1385 
 
XXIV. Mantener  obstáculos  o  escombro  en  
áreas  públicas  así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
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agua:....................................................  de 4.3265  
a  9.3362 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será, de 2.4593 a 19.8110 salarios mínimos. 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados, 15.4845 
salarios mínimos; 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado, 3.6434 
salarios mínimos; 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública, 4.7819 salarios mínimos; 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública, 4.7819 
salarios mínimos; 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos, 
4.7819 salarios mínimos, y 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
Ganado 
mayor.........................................….....1.5257 
Ovicaprino.......................................................1.02
47 
Porcino...........................................................0.865
3 

 
ARTÍCULO 39 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 40 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 41 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 42 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 43 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 177 publicado en el 
suplemento 1 al 104 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 27 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Valparaíso deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 9 de Diciembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
SECRETARIO 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.14 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE COS, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Cos, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villa de Cos, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- La 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
General de la República, dispone como una de las 
obligaciones de los mexicanos, contribuir a los 
gastos públicos, de la Federación, del Distrito 
Federal, del Estado o del Municipio, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 

Al efecto, el propio texto constitucional establece 
las disposiciones legales en las que se sustentan 
los entes gubernamentales para allegarse de 
recursos para proporcionar los servicios públicos.  
En consonancia con lo anterior, el artículo 115 de 
la Ley Suprema del País, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda 
y, en todo caso, percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
asimismo, señala que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; y que las Legislaturas 
aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios.  
 
En cumplimiento a este mandato constitucional, 
los Ayuntamientos del Estado presentaron en 
tiempo y forma, en su mayoría, a esta Asamblea 
Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos que 
contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales de referencia y que 
conforman la hacienda pública municipal.  
Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa 
desapercibido que la abrupta desaceleración de la 
economía en el entorno mundial, derivada de la 
contracción de los mercados, provocó un descenso 
en la actividad productiva en México.  Además, la 
fuerte dependencia económica hacia el vecino país 
del norte; la drástica disminución de las remesas; 
la baja considerable de las divisas provenientes 
del sector turístico y los efectos derivados de la 
epidemia de la influenza AH1N1, generaron una 
inusitada disminución del Producto Interno Bruto, 
situación que propició una grave desestabilización 
de la economía mexicana.  Ante este adverso 
panorama y previendo las escasas posibilidades de 
que la misma se recupere; los que integramos 
estos órganos de dictamen, hemos considerado 
continuar con el sistema de cuotas a efecto de que 
éstas se actualicen de acuerdo a los índices 
inflacionarios emitidos por el Banco de México.  
 
En ese tenor, el análisis de los instrumentos 
recaudatorios de los municipios, atendió a 
diversos principios rectores de política económica 
y criterios generales que se sustentan en 
indicadores económicos emitidos por el Banco de 
México, el cual reporta una inflación acumulada 
para el presente año, de un 4.25% y que se 
aproxima al 4.3% proyectado por el Gobierno 
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Federal. Estas cifras fueron la base para la 
actualización automática de las contribuciones 
municipales, situación que permitirá a los 
municipios incrementar sus índices de 
recaudación en el mismo porcentaje a la inflación 
acumulada en el año anterior, como quedó 
anotado en el párrafo que antecede. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
Cabe destacar, que con el propósito de no 
perjudicar la economía de las familias 
zacatecanas, se estimó que en materia de 
Impuestos, no se autorice ninguna modificación a 
las cuotas y tasas establecidas para el cobro de los 
municipios, siendo a saber el impuesto predial, el 
relativo a la adquisición de inmuebles; sobre 
juegos permitidos y el correspondiente a 
diversiones y espectáculos públicos y solamente, 
se incrementarán las cuotas en el porcentaje en 
que aumente el salario mínimo general vigente en 
el Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
pero sin exceder del 10% y que se refieren a 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio y otros 
derechos; con excepción de los capítulos 
correspondientes al registro civil y licencias de 
construcción, cuyas cuotas permanecen incólumes 
y cuyo cobro se incrementará únicamente en 
proporción al aumento del salario mínimo vigente 

en la Entidad.  Asimismo, estas comisiones de 
dictamen consideramos necesario no modificar el 
cobro de servicio de limpia y de alumbrado 
público. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de venta, arrendamiento, 
uso y explotación de bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de rezagos, 
recargos y multas, este colectivo aplicó el mismo 
criterio que sobre los productos. 
 
Por todo lo anterior, convencidos de que el 
contexto macroeconómico puede llegar a limitar la 
capacidad económica de los municipios, estas 
Comisiones Legislativas hemos optado por 
proponer la aprobación del presente instrumento, 
bajo la premisa de no afectar la economía de las 
familias, pero logrando un equilibrio para que el 
Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria 
suficiente que les permita hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
   
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
VILLA DE COS, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Villa de Cos percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
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operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.5724 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1578 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.8940 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7845 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 4.2848 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4420 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6727 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0801 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 

por evento pagarán, 0.2806 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
   
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
ARTÍCULO 11 
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El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 2.5000 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  2.5000 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
  

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  1.0000 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  1.0000 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8000 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios y comunidades según la distancia: 
  
 Salarios Mínimos 
a) De  0  a 10 
Km:…………………………..................... 1.0091 
b) De 11 a 20 
Km:………………………........................ 2.2935 
c) De 21 a 40 
Km:…………....................................... 2.7500 
d) De 41 a 60 
Km:................................................... 3.1732 
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VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5000 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  1.9300 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  6.5999 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 18.7224 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
0.8150 
  
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  0.5000 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.8150 

  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.3599 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  6.2500 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.7010 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  18.8500 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  2.6020 
b) Para 
adultos:.......................................................  6.9310 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales:.....  1.2504 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  1.2504 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
..2.0200 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
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cadáver:...................................................................
.  0.3799 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  1.0555 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  1.2504 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 4.1680 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA Y DE 
TRANSPORTACIÓN Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
ARTÍCULO 24 
Respecto de las cuotas y tarifas por los servicios 
de transporte y recolección de residuos sólidos, se 
pactará por convenio, a través de la Secretaría de 
Obras y Servicio Públicos y la Tesorería 
Municipal; y para el uso del relleno sanitario 
municipal se atenderá a lo siguiente: 
 
I. Para el uso del relleno sanitario por parte 
de particulares, comercios y empresas, deberán 
pagar las siguientes cuotas. 
 
Salarios mínimos 
a) Por residuos sólidos de 20 a 100 
kg…………………… 1.5400 
b) Por cada 100 kg. Adicionales, se 
aumentará…………. 0.7700 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 25 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.2995 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 3.9187 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.6136 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.7655 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: ................................
 0.0024 
 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
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f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.5918 2.5436 4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 8.7331 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:……………………………………………….
 1.4438 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.................  2.5000 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
..  2.5000 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..  2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.5000 
  

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  2.5000 
b) Predios 
rústicos:..................................................  2.5000 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  2.5000 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   2.5000 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  2.5000 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  2.0000 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 27 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0330 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
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2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigilancia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos, y 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos; 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
ARTÍCULO 28 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 2.0000 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicableal costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3419 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje....................................................................
2.4733 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento............................................................22
.0000 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle sin 
pavimento.........................................................10.7
430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2206 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
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b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  41.2172 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 29 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 30.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)............2.0000 
b) Comercio establecido 
(anual).................................4.0000 
c) Comercio con venta de 
cerveza…….…………..……..4.0000 
d) Contratistas que presten servicios a la 
Presidencia 
Municipal…………………………………………
……….22.2222 
e) Proveedores de bienes de la Presidencia 
Municipal…………………………………………
….….11.1111 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...............................2.0000 
b) Comercio 
establecido.................................................3.0000 
c) Comercio con venta de 
cerveza………………..……………4.7500 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9009 
b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.4754 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2500 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.6380 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 31 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 32 
Por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y vigilancia especial que soliciten las 
empresas o los particulares, contribuirán según 
convenio pactado por las partes.  
 
ARTÍCULO 33 
Las personas físicas o morales que soliciten 
permisos para celebración de bailes sin fines de 
lucro o fiestas particulares, pagarán, por evento, 
3.5000 salarios mínimos.  
 
ARTÍCULO 34 
Causan derechos los ingresos por: 
 
I. Registros de fierros de herrar y señal de 
sangre………….2.1008 
II. Por refrendo 
anual………………………………………………
1.0504 
III. Baja o 
cancelación……………………..…………………
…….1.0504 
 
ARTÍCULO 35 
Anuencia para la celebración de los eventos 
autorizados por la Secretaría de Gobernación: 
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a) Peleas de gallos, por 
evento……………………...............9.6154 
b) Carreras de caballos, por 
evento...............................13.4615 
c) 
Coleaderos……………………..……………….…
…..………9.6154 
d) 
Jaripeos…………………………………………..
…………….9.6154 
e) 
Arrancones………………………………………
……………..9.6154 
 
Si el evento dura más de un días, se pagará una 
cuota de 3.8462, por cada día adicional. 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 36 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3301 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 

  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7689 
Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5122 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.6000 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 37 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 38 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 39 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 40 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
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serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  7.8750 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  5.0000 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  1.8750 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................  
10.0000 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  15.0000 
  
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  25.0000 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
31.2500 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  2.2016 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  3.6201 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.9805 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  25.0000 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  4.3750 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:……………………………………..d
e 2.3323  a 12.7128 
  

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  16.5215 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 11.0064 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  8.0920 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
28.5871  a  64.3755 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
14.2536 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 5.7088  
a  12.8798 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
31.2500 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
66.2500 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
6.2500 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  2.5000 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  1.5000 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

174 

agua:.................................................. de 6.2500  a  
15.0000 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Multa por pago extemporáneo del 
padrón……………………2.0210 
 
XXVI. Multa por registro extemporáneo de 
nacimiento (por mes)..0.3040 
 
XXVII. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 3.7500 a 28.7500 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
23.7500 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
5.0000 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 7.5000 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 7.5000 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  7.5000 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos que permanecieran más de 48 horas en los 
corrales del rastro municipal, al propietario se le 
aplicará una multa por día y por cabeza, conforme 
a lo siguiente: 

  
Ganado mayor:....................................................  
3.2500 
Ovicaprino:.........................................................  
1.7250 
Porcino:..............................................................  
1.6000 
  
ARTÍCULO 41 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 42 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 43 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
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cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 44 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 45 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 224 publicado en el 
suplemento 9 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villa de Cos deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 

 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
   
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 26 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.15 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2010. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio 1967 recibido en este Poder Legislativo el 
día 30 de octubre de 2009, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villanueva. Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2009, 
por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2010. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para los 
integrantes de este Órgano Legislativo, los 
escenarios económicos por venir demandan del 
ámbito municipal un mayor compromiso con la 
ciudadanía.  Por ello, en el marco de un nuevo 
federalismo, los municipios del Estado deben dar 
muestra del reforzamiento de sus estructuras 
administrativas. 
 

Los suscritos no podemos desconocer, que este 
orden de gobierno ha dado muestra de que cuenta 
con el potencial suficiente para coadyuvar con la 
Federación y el Gobierno del Estado, en la 
generación de mejores condiciones sociales y 
económicas para la entidad.  Sin embargo, 
estamos concientes que sin los recursos 
necesarios, difícilmente podrá hacer frente a este 
reto, porque los desafíos son muchos y demandan 
del municipio una visión federalista que lo 
consolide como un ente protagonista en la nueva 
escena política.   
 
Así, en cumplimiento a esta obligación 
constitucional, los Ayuntamientos del Estado 
presentaron a esta Representación Popular, dentro 
de los plazos que la ley les confiere, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos correspondiente, en la que se 
incluyen las cuotas y tarifas aplicables a las 
contribuciones municipales y que conforman la 
hacienda pública municipal, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado y la fracción XVI del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
En ese sentido, los integrantes de esta Comisión 
de dictamen, reconocemos la oportunidad con la 
que la mayoría de los Ayuntamientos cumplieron 
con su obligación al entregar las iniciativas dentro 
de los plazos concedidos, porque lo anterior nos 
permitió contar con el tiempo suficiente para 
realizar un análisis puntual de sus propuestas. 
 
Una vez analizada la iniciativa de Ley de 
referencia, esta dictaminadora omitió realizar 
valoración en particular de sus contribuciones, en 
virtud de que el Ayuntamiento promovente no 
solicitó incrementos o modificaciones a las bases, 
tasas, cuotas o tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos en vigor, relativos a impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, por lo que es de 
aprobarse la iniciativa de mérito en los términos 
planteados. 
  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
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Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2010 DEL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2010, el 
Municipio de Villanueva percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS: 
 
I II III IV V VI
 VII 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 0.0166 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III, una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV y V y dos veces más a 
las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0117 0.0151 
B 0.0058 0.0117 

C 0.0039 0.0078 
D 0.0026 0.0044 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.8754 
 
2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.6328 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea; y  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio, 
y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 18.7915 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.8793 salarios 
mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 13.1379 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.3170 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios: 3.6138 
salarios mínimos; independientemente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.3616 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1000 salarios mínimos; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 0.8549 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.1082 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.3618 salarios mínimos. Se 
prohíbe la pega de propaganda en el primer cuadro 
de la ciudad, así como fuera del área permitida; 
con excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 2.1000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
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IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.5%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
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mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I  
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cada cabeza de ganado mayor y por día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
..........0.1512 
b)
 Ovicaprino:................................................
...........0.0759 
c)
 Porcino:.....................................................
...........0.0759 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 

instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de  
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......... 1.8148 
b)
 Ovicaprino:................................................
.......... 1.2099 
c)
 Porcino:.....................................................
.......... 1.1500 
d)
 Equino:......................................................
.......... 1.1500 
e)
 Asnal:........................................................
......... 1.2104 
f) Aves de corral:..................  
................................. 0.0536 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0036 salarios mínimos. 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......... 0.1332 
b)
 Porcino:.....................................................
.......... 0.1020 
c)
 Ovicaprino:................................................
.......... 0.0852 
d) Aves de 
corral:..................................................... 0.0334 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......... 0.7263 
b)
 Becerro:.....................................................
.......... 0.3998 
c)
 Porcino......................................................
.......... 0.3998 
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d)
 Lechón:......................................................
......... 0.3373 
e)
 Equino:......................................................
.......... 0.2272 
f)
 Ovicaprino:................................................
.......... 0.3315 
g) Aves de 
corral:..................................................... 0.0369 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:...................... 0.9078 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:....................... 0.5032 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.................................. 0.0740 
d) Aves de 
corral:..................................................... 0.0292 
e) Pieles de 
ovicaprino:.............................................. 0.1685 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:...................................... 0.0292 
  
  
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:..................................................... 2.1893 
b) Ganado 
menor:..................................................... 1.2945 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO  II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5874 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:................................................2.5926 
  
III. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............. 7.1216 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:........................................... 18.6724; 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:...................1.0642 
  
V. Anotación 
marginal:.....................................................0.8198 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.............................0.8198 
  
VII. Expedición de copias 
certificadas:..................................0.7020 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Terreno: 
....................................................................13.2315 
b) Terrero excavado: 
......................................................23.9702 
c) Gaveta sencilla, incluyendo terreno: 
.............................66.1817 
d) Gaveta doble, incluyendo terreno: 
................................85.8881 
e) Gaveta triple, incluyendo terreno: 
...............................106.5633 
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f) Gaveta infantil: 
..........................................................44.2728 
 
En cementerios de las comunidades rurales por 
inhumaciones a perpetuidad: 
.......……................………..... 
......................7.8750 
 
La inhumación en fosa común ordenada por 
autoridad compete estará exenta. 
 
La limpia de cementerios de las comunidades: 
....................6.8056 
 
Exhumaciones: 
……………………..........……...………..……...3.
3737 
 
Certificaciones: 
…………………………………..............…….…2
.9167 
 
Traslado de un panteón a otro: 
……………………….....………2.9167 
 
Movimiento de lápida de: 
……………..………….....…….........7.8750 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales:…... 0.9852 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.......0.8526 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia:........ 1.9158 
  
IV. Regisctro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
...0.8526 
  
V. De documentos de archivos 
municipales:.........................0.8526 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................. 0.8526 
 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.9932 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO  VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 4.1049 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.9260 
c) De  401 a 600  Mts2.
 5.4733 
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d) De  601 a 1000 Mts2.
 6.9414 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior,  y por cada metro 
excedente, una cuota de..................................
  0.0030 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta5-00-00 Has  
 5.8043 11.5853 33.7380 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 11.5849 17.4057 49.3999 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 17.4304 29.0069 65.3209 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 28.9859 46.4031 118.0670 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 46.3728 69.6069 148.4211 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 57.9780 92.8259 189.7144 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 92.3194 116.0118 219.2820 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 80.4916 139.2144 238.5475 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 80.7182 141.0189
 269.9756 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………
 1.8374 2.9486 4.7135 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 10.2890 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
 2.2999 
b). De  $  1,000.01 a 2,000.00
 2.9643 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 4.2615 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 5.5212 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 8.2926 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
 11.2749 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:  
 
1.6813 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...................2.6396 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
....2.5137 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como por el material 
utilizado:.........................................................2.541
9 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.......................................2.4208 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
  
a) Predios 
urbanos:....................................................1.5789 
b) Predios 
rústicos:....................................................1.8421 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:...........2.4208 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..............2.4635 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:......................................2.4208 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:...............................2.4208 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.........................................2.4208 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
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I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:............................................0.0336 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2:....................... 0.0111 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:...............0.0186 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:........................ 0.0080 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2 
:................ 0.0119 
3. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:..............0.0186 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
:..................0.0068 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:...............0.0081 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:...............................................0.0348 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:............0.0414 
 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:..................0.0414 
 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:...............................................................0.1
365 
 
e) Industrial, por 
M2:..................................................0.0297 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 

cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas: 8.7153 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles: 10.8941 salarios mínimos; y 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos: 8.7153 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal: 3.6986 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción: 
0.1230 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 2.1184 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 5.4471 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de, 0.6282  a  
3.9282 salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 4.5392 salario mínimo; 
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V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2470 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de, 0.6052 a 3.9341 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes, 4.9998 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:................................................1.9684 
b)
 Cantera:.....................................................
..........1.9973 
c)
 Granito:.....................................................
...........3.2076 
d) Material no 
específico:............................................4.9629 
e)
 Capillas:....................................................
.........50.4359 
  
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para 
comercio ambulante y establecido 
............................................................. 2.0000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón para comercio 
ambulante y establecido 
……………………………………………………. 
1.0000 
 
III. Los puestos fijos, por la ocupación en la 
vía pública pagarán 

mensualmente........................................................ 
2.0000 
 
IV. Los puestos semifijos, por la ocupación 
en la vía pública pagarán, por metro cuadrado, por 
día......................... 1.0000 
 
V. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2923 
salarios mínimos, por metro cuadrado, 
diariamente. 
 
VI. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.2020 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Causarán derechos los ingresos por: 
Salarios Mínimos 
I. Registro de fierros de herrar y señal de 
sangre………………2.2136 
 
II. Refrendo anual: 
...........................................................1.4436 
 
ARTÍCULO 32 
El uso de la vía pública con la colocación de 
postes, anuncios elevados y casetas de registro de 
teléfonos, pagarán de 0.3101 a 0.4202, por metro 
cuadrado, por día. 
 
Sólo los bienes de dominio público de la 
Federación del Estado y del Municipio estarán 
exentos del pago de este derecho. 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
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Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.5091 salarios 
mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor:.........................................1.0821 
Por cabeza de ganado 
menor:.........................................0.7215 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3190 salarios 
mínimos; 
 
VI. Arrendamiento de la plaza de toros de 
210.0000 a 525.0000 salarios mínimos: quedarán 
exentas del pago de esta contribución, las 
actividades que sean de beneficio o asistencia 
social; 
 

VII. Servicio de resguardo de seguridad 
pública en kermesses, rodeos, charreadas y 
eventos análogos, causará una cuota de 6.3000 
salarios mínimos por elemento asignado, siempre 
y cuando la actividad a resguardar persiga fines 
lucrativos y no benéficos, y 
 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I Falta de empadronamiento y 
licencia............................ 8.6625 
 
II Falta de refrendo de 
licencia......................................... 5.7820 
III No tener a la vista la 
licencia:.......................................  
1.3199 
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IV Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:.................................................8.9088 
 
V Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:.....................18.7917 
 
 
VI Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como:  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.......... 32.5242 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:......................................................25.2966 
 
VII Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................ 2.8910 
 
VIII Falta de revista sanitaria 
periódica................................ 4.5533 
 
IX Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales......................................  
9.3960 
 
X No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público....................................................  
23.1285 
 
XI Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........ 2.8910 
 
XII Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, de:.   
3.2525 
 
XIII La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:..........  
18.0690 
 
XIV Matanza clandestina de 
ganado:................................... 15.1780 
 
XV Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:......  
12.2869 
 
XVI Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 

las autoridades correspondientes:............................ 
De 37.9449 a 92.5132 
 
XVII Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes......................................................
...18.7919 
 
XVIII No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................D
e15.3952 a 22.7772 
 
XIX Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:..........................................................18.7919 
 
XX No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:....................................................77.5898 
 
XXI Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:.............................................6.7065 
 
XXII Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:....................................................2.0977 
 
XXIII No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  
2.0977 
 
XXIV Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:...................................................................De 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
sino que el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
6.2984  
a 13.5345 
XXV Por no realizar el registro de nacimiento, 
dentro de los primeros cuatro meses posteriores al 
parto………………..  
0.5050 



   Martes, 15 de Diciembre del  2009 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

188 

 
XXVI Violaciones a los Reglamentos 
Municipales:  
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:................De 
 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
3.9333a 31.4349 
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:......................... 28.8624 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................... 5.7821 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:.........................................................7.5890 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública.......................... 7.5890 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:..............................  
7.5890 
 
g) Realizar actos sexuales en la vía pública, 
desnudarse o exhibirse, la cuota será 
de................................... 
  
13.6500 
XXVII Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Ganado mayor:.............................................. 
Ovicaprino..................................................... 
Porcino.........................................................  
 
4.1992 
2.2646 
2.0949 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 236 publicado en el 
suplemento 8 al 105 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villanueva deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 12 de Noviembre de 2009 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 

DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  
SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  
SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
 
 
 

 

 


